
Guaranda, 20 de mayo de 2019 

NOTA DE CESIÓN 

La señora JOHANNA FABIOLA CHAMORRO LÓPEZ, es titular del derecho de dominio de 
treinta (30) acciones de Aromas y Sabores del Ecuador AROMACACAO S.A. 

La compañía AROMAS Y SABORES DEL ECUADOR AROMACACAO CIA. LTDA. fue 
creada al amparo de las leyes de la República de Ecuador, mediante escritura pública 
celebrada en la ciudad de Guayaquil, ante la Notaria Septuagésimo Segunda del Cantón 
Guayaquil, abogada Diana Isabel Tapia Franco, el 7 de diciembre de 2015, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 24 de diciembre del mismo año 

Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Guayaquil, ante la notaria Vigésimo 
Octava del cantón Guayaquil, abogada Lucrecia Córdova López, de 4 de diciembre de 
2018, se realizó el aumento de capital de la compañía, transformación a compañía 
anónima con razón social AROMAS Y SABORES DEL ECUADOR AROMACACAO 
SA., cambio de domicilio y reforma integral y codificación del Estatuto Social, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 1 de abril de 2019 
y en el Registro de la Propiedad del cantón Guaranda el 29 de abril de 2019. 

Por este documento, CEDO a favor de la Compañía AROMATIC CACAO HOLDING S.A., 

debidamente representada por el señor Luis Alfonso González Oña, treinta (30) acciones 
nominativas y a la orden. 

AROMATIC CACAO HOLDING S.A., representada por el señor Luis Alfonso González Oña, 
en calidad de CESIONARIA, acepto la cesión de acciones antes indicada y suscribo 
conjuntamente con la CEDENTE: JOHANNA FABIOLA CHAMORRO LÓPEZ, en señal de 

aceptación de la misma. 

LR] A 

JOHANNA FABIOLA CHAMORRO LÓPEZ 
CC. 0201IH 41340 

CEDENTE 

Y 
AROMATIC CACAO HOLDING S.A. 
CESIONARIO
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- NÚMERO CIENTO TREINTA Y DOS: Ante mi, IGNACIO BEIRUTE GAMBOA, Notario Público con oficina abierta en la 

provincia de San José, Santa Ana, Plaza Murano, octavo piso,oficinas del Bufete ADVICE Legal Studio, comparecen 

ADRIANA SEGURA SALAZAR, soltera, Asistente Legal, vecina de Heredia, San Isidro, del Restaurante Beso, doscientos 

metros al sur, portadora de la cédula de identidad número uno-mil cuatrocientos noventa y cinco-seiscientos ochenta y 

tres, y ALEXIS MONGE BARBOZA, casado en primeras nupcias, Abogado, vecino de San José, San Antonio de 

Desamparados, Residencial El Solar, Casa cinco-C, portador de la cédula de identidad número uno-mil trescientos 

cuarenta-quinientos veinte; Y DICEN: Que vienen a constituir una sociedad de Responsabilidad Limitada que se regirá por las 

  

disposiciones respectivas del Código de Comercio con sus respectivas reformas y por los siguientes Estatutos: Primero: De la 

razón social: Que el nombre de la sociedad es el siguiente: “AROMATIC CACAO HOLDING, SOCIEDAD ANONIMA”, 

siendo un nombre de fantasia, y pudiendo abreviarse su aditamento en “SA”. Segundo: Tendrá domicilio en la Provincia de 

San José, Santa Ána, de la Cruz Roja, doscientos metros norte en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS, con ta facultad 

  

de establecer agencias o sucursales en cualquier lugar de la república ó fuera de ella. Tercero: El plazo social será de cien 

años a partir de hoy. Cuarto: Tendrán como objeto principal los bienes raíces, el comercio general y actividades relacionadas 

con inversiones de todo tipo, incluyendo financieras, representación de casas extranjeras, importación, exportación y 

comercialización de bienes y servicios, así como poder servir como casa matriz de diversas compañías tanto en Costa Rica 

como fuera de ella. Para el cumplimiento de sus fines podrá adquirir, enajenar, dar y tomar bienes muebles e inmuebles en 

arrendamiento, comprar, vender, hipotecar, pignorar y de cualquier manera poseer y disponer de toda clase de bienes muebles 

e inmuebles. Podrá celebrar todo tipo de contratos y obtener préstamos con personas o entidades públicas o privadas. Podrá 

rendir cualquier clase de fianzas y garantías en favor de accionistas o extraños, siempre y cuando por ello perciba una retribución 

de Índole económico, Igualmente podrá dar y recibir la propiedad fiduciaria, para lo cual podrá celebrar todo tipo de contrato de 

fideicomiso. Quinto: Su capital social es la suma de DOCE MIL COLONES representado por CIENTO VEINTE acciones 

comunes y nominativas de cien colones cada una, suscritas y pagadas por los comparecientes en partes iguales. Aportes 

que el suscrito Notario da fe con vista en dos letras de cambio vencederas a la vista y debidamente endosadas a favor de la 

sociedad, de lo que doy fe por haberlas tenido a la vista. Podrán emitirse títulos representativos de una o varias acciones, que 

serán firmadas por el Presidente. Sexto: La sociedad será administrada por una Junta Directiva de tres miembros, siendo estos 

PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO. Le corresponde al PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO la 

representación judicial y extrajudicial de la compañía, quienes tendrán facultades de Apoderados Generalísimos sin Límite 

de Suma, actuando de manera individual, conforme al artículo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil. Dichos 

apoderados, podrán abrir en nombre de la sociedad una o más cuentas bancarias, sean en colones o en cualquier moneda 

    

extranjera, y en cualquier banco del Sistema Bancario Nacional, Público o Privado, o en el extranjero, De igual forma, 
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Agente Residente, al Licenciado CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ, casado en primeras nupcias, Abogado, vecino de 

Pozos, Santa Ana, Condominio Vía Nova, casa número cuarenta y portador de fa cédula de identidad número uno-novecientos 

veintisiete-quinientos veinticuatro, quien fiene su oficina abierta en San José, Santa Ana, de la Cruz Roja, cien metros norte 

en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS, quien acepta el cargo. Es todo. Expido un primer testimonio para la parte 

interesada. Leido lo escrito alos otorgantes manifiestan su aprobación y firmamos en San José, a las quince horas del dieciocho 

de Octubre del año dos mil dieciocho. ILEGIBLE---ILEGIBLE---- ILEGIBLE-. LO ANTERIOR ES COPIA EXACTA DE LA 

ESCRITURA NUMERO CIENTO TREINTA Y DOS, VISIBLE AL FOLIO CIENTO UNO VUELTO, DEL TOMO VEINTE DE 

MI PROTOCOLO. CONFRONTADA QUE FUE CON SU ORIGINAL ANTE LOS COMPARECIENTES DICHOS, 

RESULTO CONFORME Y LA EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE FIRMARSE LA MATRIZ. 

  

IGNACIO MIGUEL BEIRUTE GAMBOA 
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https: //crearempresa.go.cr/cfmx/gd/catalogos/testimoniofrm.cfm?E 

JAZMIN ABIGAIL GONZALEZ VARGAS 0201131520 TESORERO 
 ALEXIS MONGE BARBOZA 113400520 * FISCAL Y 
¡ CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ 109270524 AGENTE RESIDENTE 22) * 
  

  

  

  

  

    
  

  

¡Enteros 

| Número Entero Self Año Agencia Monto : 

¿ | 28668403 9 2018 000108- BCR SERV BANCA ELECTRONICA 57,472.21 : 

: | Edicto 

: | Mediante escritura otorgada ante esta Notaría a z las 15 horas 00 minutos del 18 de Octubre delaf año o 2018, se constituyó la sociedad 

: : denominada AROMATIC CACAO HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA. San José, 22 de Octubre del 2018.-Lic. IGNACIO MIGUEL BEIRUTE 
: i : GAMBOA, Notario 

  

: Autorizaciones de Pago 
  

  

  

: Número Monto Número de Tarjeta 

: 066388 14,580.00 x000RV0I000E55 74 

ANTERIOR 

; *El Registro realizará la asignación de citas de presentación y calificación del documento los días hábiles con horario de 

l Lunes a Viernes de 08:00 am a las 03:00 pm. 

    22/10/2018 10: 
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+1. País: Costa Rica 
(Country — Pays:) 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Código: ACDQ253VSDM 
(Code — Code:) A-1

1 
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47
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El presente documento público 
(This public document — Le présent acte public) 

2. Ha sido firmado por: Anthony Garcia Blanco 
(Has been signed by —- A été signé par) 

3. Actuando en calidad de: Certificador de Registro 
(Acting in the capacity of — Agissant en qualité de: _ 

4. Lleva el sellofestampilla de: Dirección Nacional de Notariado 
(Bears the seal/stamp of — Est revétu du sceaufimbre de:) 

Certificado 
(Certified — Attesté) 

5. En: 6. El: 23/10/2018 
(On — Le:) 

San José, Costa Rica 
(At-A:) , 

7. Por: Ivannia.Espinoza Rodriguez , Oficial de Autenticaciones 
(By — Par:) Ministry of Foreign Affairs — Ministére des Affaires Étrangéres 

  

9. Selio: 
(Seat - Sceau:) “KSighature — Signature:) 

  

Nombre dél fítutar: AROMATIC CACAO HOLDING SOCIEDAD ANONIMA 
(Name of the holder of document — Norn du titulaire:) 

Tipo de documento: Autenticación de firma de Notario Público 
(Type of document -* Type de docúment:)  " " * , Dos 

Número de Folios: 6 
(Number of pages — Nombre de pages authentifiées:) 

Cette apostille / legalization ne Esta apostilla / Jegalización sólo 
certifica la autenticidad de la 
firma, la capacidad “del 

signatario y el selló 9: timbre 
que ostenta. Ésta no.certifica el 

contenido del documento para 

el cual se expidió, 

-This apostille / legalization only 
certifies the 'signature,-- the 
capacity of the signer. and the 
seal or stamp it bears. lt does 
not certify the content of the 
document for - which ¡i was 

issued. 

certifie que la signature, la 

qualité en laquelle le signataire 
de Vacte a agi, et le sceau ou 

timbre dont cet acte est revétu. 

Ellene certifie pas le contenu-du 

document pour lequel elle a été 

émise. 

La autenticidad.de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 

apostille / legalization may be verified at: - Vauthenticité de cette apostille / legalization peut étre   
  

      

vérifiée sur: http://www.rree.go.cr 
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DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
300735943830 U8 

  

QMDNN 
Dirección Noctonel de Notariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
  

LICDA. NATALIA MARÍA ARIAS ARAYA, FUNCIONARIA 
AUTORIZADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que 
la FIRMA del (de la) Notario(a) Público(a) CHRISTIAN GARNIER 
FERNANDEZ, CÉDULA 109270524, . CARNÉ NÚMERO 
19385, es similar a la que se encuentra registrada en el Registro 
Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha en que el 
(la) Notario (a) expidió el documento. adjunto, se encontraba 
habilitado (a) para el ejercicio del' hotariadó. ADVERTENCIAS DE 
NULIDAD _Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los 
folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de liga o 
unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, la razón 
de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni 
prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o 
legitimidad del documento adjunto ni de su contenido, así como 
tampoco de la solvencia tributaria relacionada directa oO 
indirectamente con dicho documento, por consiguiente 
tampoco implica_aval_ni responsabilidad _alguna de la Dirección 
Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide, todo lo cual 
es responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); Asimismo, no 
enerva las acciones administrativas y disciplinarias que contra el 
(la) Notario (a) correspondan, derivadas de irregularidades 
notariales advertidas o que se llegaran a advertir con 
posterioridad. -ES CONFORMIE.- San Pedro de Montes de Oca, a 

las ocho horas y treinta y nueve minutos del veinticinco de 
octubre del dos mil dieciocho. Se agregan y cancelan los 
timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 

| A An 
— / Ul 

5 j 

icda, Natalia ih Arias Araya 
unciónaria Autorizada 

Res. No. RE-DE-DNN-032-2016 

    

   
      

  

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio 

A, 5” piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 

DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
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CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ, NOTARIO PUBLICO CON OFICINA ABIERTA EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ, SANTA 

ANA, PLAZA MURANO, ADVICE LEGAL STUDIO, CON CARNÉ DEL COLEGIO DE ABOGADOS NÚMERO DIECINUEVE 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO, CERTIFICA EN LO CONDUCENTE Y BAJO SU RESPONSABILIDAD DE 

CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO CIENTO DIEZ DEL CÓDIGO NOTARIAL LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: Con vista de la inscripción practicada en el Registro de Personas Jurídicas del Registro Público bajo tas citas tomo 

dos mil dieciocho, asiento seiscientos cuarenta y dos mil quinientos setenta, se encuentra inscrita y vigente la sociedad 

AROMATIC CACAO HOLDING, SOCIEDAD ANONIMA, (la “Compañía”) titular de la cédula de persona jurídica número número 

tres- ciento uno-setecientos sesenta y nueve mil trescientos sesenta y ocho, con domicilio social en la provincia de Provincia de 

San José, Santa Ana, de la Cruz Roja, doscientos metros norte en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS. SEGUNDO: La 

; sociedad será administrada por una Junta Directiva de tres miembros, siendo estos PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO. Le 

Jesponde al PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO la representación judicial y extrajudicial de la compañía, quienes 
y A 

irán facultades de Apoderados Generalísimos sin Límite de Suma, actuando de manera individual, conforme al artículo mil 

    

E 

3 

Cecientos cincuenta y tres del Código Civil. Dichos apoderados, podrán abrir en nombre de la sociedad una o más cuentas 

bancarias, sean en colones o en cualquier moneda extranjera, y en cualquier banco del Sistema Bancario Nacional, Público o 

Privado, o en el extranjero, De igual forma, podrán sustituir su poder en todo o en parte, revocar sustituciones y hacer otras de 

nuevo, reservándose o no su ejercicio, así como otorgar toda clase de poderes generales, judiciales, generalísimos o especiales 

y revocar tales poderes TERCERO: La Junta Directiva, Fiscal y Agente residente, se éncuentran organizados de la siguiente 

manera: Presidente: el señor LUIS ALFONSO GONZALEZ OÑA, de nacionalidad ecuatoriana, casado en primeras nupcias, 

Agricultor, vecino de Ecuador, Calle E S/N y Av. La Prensa cero dos cero uno cero uno Guaranda, Provincia Bolívar, portador del 

pasaporte de su país número cero siete cero dos uno ocho nueve siete tres nueve; Secretario: el señor ANTONIO MATEO 

GONZALEZ VARGAS, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, vecino de Ecuador, Calle E S/N y Av. La Prensa cero dos cero uno cero 

uno Guaranda, Provincia Bolívar, portador del pasaporte de su país número cero dos cero dos uno uno uno cinco cinco cinco; 

Tesorero: la señora JAZMIN ABIGAIL GONZALEZ VARGAS, de nacionalidad ecuatoriana, soltera, vecina de Ecuador, Calle E S/N 

y Av. La Prensa cero dos cero uno cero uno Guaranda, Provincia Bolivar, portador del pasaporte de su país número cero dos cero dos 

uno tres uno cinco dos cero; Fiscal: el señor ALEXIS MONGE BARBOZA, casado en primeras nupcias, Abogado, vecino de San 

José, San Antonio de Desamparados, Residencial El Solar, Casa cinco-C, portador de la cédula de identidad número uno-mil 

trescientos cuarenta-quinientos veinte; Agente Residente: al Licenciado CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ, casado en 

primeras nupcias, Abogado, vecino de Pozos, Santa Ana, Condominio Vía Nova, casa número cuarenta y portador de la cédula de 

identidad número uno—novecientos veintisietequinientos veinticuatro, quien tiene su oficina abierta en San José, Santa Ana, de la 

> Roja, cien metros norte en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS, CUARTO: El capital social de la Compañía es la 

7 
E pO" 
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Guaranda, 20 de mayo de 2019 

NOTA DE CESIÓN 

Los cónyuges LUIS ALFONSO GONZÁLEZ OÑA y AIDE AVIGAIL VARGAS LÓPEZ son 
titulares del derecho de dominio de cuatrocientas ocho (408) acciones de Aromas y Sabores 
del Ecuador AROMACACAO S.A. 

La compañía AROMAS Y SABORES DEL ECUADOR AROMACACAO CIA. LTDA. fue 

creada al amparo de las leyes de la República de Ecuador, mediante escritura pública 

celebrada en la ciudad de Guayaquil, ante la Notaria Septuagésimo Segunda del Cantón 

Guayaquil, abogada Diana Isabel Tapia Franco, el 7 de diciembre de 2015, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 24 de diciembre del mismo año. 

Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Guayaquil, ante la notaria Vigésimo 

Octava del cantón Guayaquil, abogada Lucrecia Córdova López, de 4 de diciembre de 

2018, se realizó el aumento de capital de la compañía, transformación a compañía 

anónima con razón social AROMAS Y SABORES DEL ECUADOR AROMACACAO 

S.A., cambio de domicilio y reforma integral y codificación del Estatuto Social, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 1 de abril de 2019 
y en el Registro de la Propiedad del cantón Guaranda el 29 de abril de 2019. 

Por este documento, CEDEMOS a favor de la Compañía AROMATIC CACAO HOLDING 
S.A., debidamente representada por el señor Luis Alfonso González Oña, cuatrocientas siete 
(407) acciones nominativas y a la orden. 

AROMATIC CACAO HOLDING S.A., representada por el señor Luis Alfonso González Oña, 
en calidad de CESIONARIA, acepto la cesión de acciones antes indicada y suscribo 

conjuntamente con los CEDENTES: LUIS ALFONSO GONZÁLEZ OÑA y AIDE AVIGAIL 
VARGAS LÓPEZ, en señal de aceptación de la misma. 

    TZ az 
LUIS ALFONSO GONZÁLEZ OÑA AIDEAVIGAIL VÁRGAS LÓPEZ 
cc. a 184 Ysg cc. OncL 1733 8 E 
CEDEN CEDENTÍ 

y 

AROMATIC CACAO HOLDING S.A. 
CESIONARIO 

   



  

  
  

  

  

   



IGNACIO MIGUEL BEIRUTE GAMBOA 
1084603153 

  

- NÚMERO CIENTO TREINTA Y DOS: Ante mi, IGNACIO BEIRUTE GAMBOA, Notario Público con oficina abierta en la 

provincia de San José, Santa Ana, Plaza Murano, octavo piso,oficinas del Bufete ADVICE Legal Studio, comparecen 

ADRIANA SEGURA SALAZAR, soltera, Asistente Legal, vecina de Heredia, San Isidro, del Restaurante Beso, doscientos 

metros al sur, portadora de la cédula de identidad número uno-mil cuatrocientos noventa y cinco-seiscientos ochenta y 

tres, y ALEXIS MONGE BARBOZA, casado en primeras nupcias, Abogado, vecino de San José, San Antonio de 

Desamparados, Residencial El Solar, Casa cinco-C, portador de la cédula de identidad número uno-mil trescientos 

cuarenta-quinientos veinte; Y DICEN: Que vienen a constituir una sociedad de Responsabilidad Limitada que se regirá por las 

  

disposiciones respectivas del Código de Comercio con sus respectivas reformas y por los siguientes Estatutos: Primero: De la 

razón social: Que el nombre de la sociedad es el siguiente: “AROMATIC CACAO HOLDING, SOCIEDAD ANONIMA”, 

siendo un nombre de fantasia, y pudiendo abreviarse su aditamento en “SA”. Segundo: Tendrá domicilio en la Provincia de 

San José, Santa Ána, de la Cruz Roja, doscientos metros norte en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS, con ta facultad 

  

de establecer agencias o sucursales en cualquier lugar de la república ó fuera de ella. Tercero: El plazo social será de cien 

años a partir de hoy. Cuarto: Tendrán como objeto principal los bienes raíces, el comercio general y actividades relacionadas 

con inversiones de todo tipo, incluyendo financieras, representación de casas extranjeras, importación, exportación y 

comercialización de bienes y servicios, así como poder servir como casa matriz de diversas compañías tanto en Costa Rica 

como fuera de ella. Para el cumplimiento de sus fines podrá adquirir, enajenar, dar y tomar bienes muebles e inmuebles en 

arrendamiento, comprar, vender, hipotecar, pignorar y de cualquier manera poseer y disponer de toda clase de bienes muebles 

e inmuebles. Podrá celebrar todo tipo de contratos y obtener préstamos con personas o entidades públicas o privadas. Podrá 

rendir cualquier clase de fianzas y garantías en favor de accionistas o extraños, siempre y cuando por ello perciba una retribución 

de Índole económico, Igualmente podrá dar y recibir la propiedad fiduciaria, para lo cual podrá celebrar todo tipo de contrato de 

fideicomiso. Quinto: Su capital social es la suma de DOCE MIL COLONES representado por CIENTO VEINTE acciones 

comunes y nominativas de cien colones cada una, suscritas y pagadas por los comparecientes en partes iguales. Aportes 

que el suscrito Notario da fe con vista en dos letras de cambio vencederas a la vista y debidamente endosadas a favor de la 

sociedad, de lo que doy fe por haberlas tenido a la vista. Podrán emitirse títulos representativos de una o varias acciones, que 

serán firmadas por el Presidente. Sexto: La sociedad será administrada por una Junta Directiva de tres miembros, siendo estos 

PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO. Le corresponde al PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO la 

representación judicial y extrajudicial de la compañía, quienes tendrán facultades de Apoderados Generalísimos sin Límite 

de Suma, actuando de manera individual, conforme al artículo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil. Dichos 

apoderados, podrán abrir en nombre de la sociedad una o más cuentas bancarias, sean en colones o en cualquier moneda 

    

extranjera, y en cualquier banco del Sistema Bancario Nacional, Público o Privado, o en el extranjero, De igual forma, 

IGNACIO MIGUEL BEIRUTE GAMBOA 

108460313
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IGNACIO MIGUEL BEIRUTE GAMBOA 
1084603153 

  

Agente Residente, al Licenciado CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ, casado en primeras nupcias, Abogado, vecino de 

Pozos, Santa Ana, Condominio Vía Nova, casa número cuarenta y portador de fa cédula de identidad número uno-novecientos 

veintisiete-quinientos veinticuatro, quien fiene su oficina abierta en San José, Santa Ana, de la Cruz Roja, cien metros norte 

en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS, quien acepta el cargo. Es todo. Expido un primer testimonio para la parte 

interesada. Leido lo escrito alos otorgantes manifiestan su aprobación y firmamos en San José, a las quince horas del dieciocho 

de Octubre del año dos mil dieciocho. ILEGIBLE---ILEGIBLE---- ILEGIBLE-. LO ANTERIOR ES COPIA EXACTA DE LA 

ESCRITURA NUMERO CIENTO TREINTA Y DOS, VISIBLE AL FOLIO CIENTO UNO VUELTO, DEL TOMO VEINTE DE 

MI PROTOCOLO. CONFRONTADA QUE FUE CON SU ORIGINAL ANTE LOS COMPARECIENTES DICHOS, 

RESULTO CONFORME Y LA EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE FIRMARSE LA MATRIZ. 

  

IGNACIO MIGUEL BEIRUTE GAMBOA 

—— 0800.00 0 O DO O 0 UA o aroomta Bra ne 
10846 .0.3 1 3



52-01 8LOZ/01/ZZ ca 

  

| OlYHvI34935 SSSTTTZOZO SVDEVA ZITVZNOS OZIVIN OINOLNV ¿ 

21N30ISTYd 6ELG8BTZOLO VNO ZIIVZNOSD OSNO4JTV SIM 

o01sang UONEIYBLAPI SAQUION i 

SOJUSIWEeIQUION 

00'000'ZT 00'00T Ot 

  

ejono 
feiaL O UQIDE PPeo ap ¡euJuIoU JOJeA sejona 0 sauordoe ap pepque) 

: OG VIVE A OLIHISNS SVALVNIWON Á SINNINOS SINOIDIV 

E jeyude) od u9nay ap upndiwseg uO9nNoY asej) 

Any jenos 00'000'Z1 ¡ende exo | 

1enos seudo) 
  

: SaU3GO4 snwL YVDONIN. A (SaTVIDIASA o SOMISIIVU3N39- 'S3TVDIONT 'STIVUINIO : 

: | SaYIGOS 30 38Y19 VOO1 UVDYOLO OOO [SY OIDIDYANA NS ON O ISOUNVAYSISIY “DA3NN JA SVYLO YIDVH Á SINOIDNLLLSNS UVIOAJY 

i : “3L8Vd N3 O OGOL NI YICOd MS YINALISNOS NVACOdA VINYOS TND] 30 "OYAMNV8.LX 73 Na O OOVAIYd O OINENnd IVNOIDVN OIYVINVA 

: VINZLSIS 130 OINV8 Y3IINOIVNA NI A VEJINVY1X3 VAINOWN Y3INOIVNO N3 O SINOTOO NA NV3S “SVINVINVA SVLNINO SVIA O VNN 

aVaJDOS V1 30 INBINON NI YIYE Y NVYCOd SOUVHICOAV SOHOIG “HAI ODIGOS TIO SINE A VIN3NONIO SOLNIOSOO VAN OTNOLLEV 

TW HAYOJNO9 IVNGIAION! VYINVIA 30 OONVYNIOV VIANS 30 ILUIAIT NS SOMNISIIVIZNID SOOVYAGOAV 30 SIVIINDVA NVSGNaL 

SINJINO VINVANIO) V1 30 IVIDIONAVEDG AIVIDIONE NOJOVINISIUA3Y VI OY3YOSL A OIYVIIYSIIS 3.LNIQISIHA TV INOASIHNOD 31 

toOpequasardoy 

SOZE Id SEFOJIOId 

1WISi3 OZV1d 13 OCOL YOd SOOVUINON VOS 13 A VALLDIYIO WINNT 

OJUSJUILIQUION OZB|d SETOMOA 

OSINODI3013 

3Q OIWYINO9 30 Odi4 OO! YWY4839139 VEGIOd VIYVIONGO IS AVAJIdOYd YIBIDIH A YYO VUCIOd VINNONODA NOJON8IY4.L3Y VONIL 

OUNVOO SVIINVYVO SUZNVI4 ION VUCIOd SOMNWVISIYA YINILIO SOLVHALNOS UVY83139 VYUQOd SITGINIAINI 3 SITGINIA SIN31O : 

YVI3.LOdIH YIANIA YVYAINOD YVNIMVNA HISINDAV VUGOd SINOLOVLIOdX3 SINOIOVLYOdINI SINOISAJANI IVY3NIO NI ONDYINOS ¿ 

oxlgo : 

89€69LTOTE 

eoIplin epa) 
| VNV VLNVS-3SO[ NVS IS 3811/01/81 8107/01/81 
¿ i UQIUL)/ENUIAOIA 2A3sO eJUNf SO1BPOd 231010 OJUDLINUIA LYIay 0151uy eyoay 

ON ON PEPSDOS OVAZ31DOS DNICTOH OVIVI VINO SUquioN | 
EpeaJsid0y eoJen _Pepepos od _ lepos u9zeY Jod u9pduosul 

pepanos ej ap sojeq 

    

  

  

T £TE0-9980-TO voZHTO8TOZIO £¿T6VIGODOLDO” VNV VLNVS 3s0r NVS 

UOISA: ONeJON VONEDNUa OYPIp3 OJAUUN| srta OJUSuedIo1O 1e3 DISIDA 11eJON UOPEIQUIp] PIP3 DN $01q! UOPEzLOINY qual O 1esm 

NdDO:EO 8T0Z/01/81 ATOT [074 Tor 

_Oyuapured1030 e10H uapuedao10 eyoa4 _ OJO0d0J014 004 _OpoD0301d ouoL BAnLosa OJBUIN 

- SaJe13uao) so1eq   
  

  

  

usunsoy ejgel 9   
Í OLSZ 1900 :OJUAISV' 810Z :0u10] | VLECOT-O7EL8 :SUUIBAL N ] 

ejoeL eunos OALRALEIQUION sajeydeo y ap saeQ saleg 

0 0 0 0 o o 
peparos u9ndiosut pmpyos 

q
 

  

A o rr ri cr rodar



https: //crearempresa.go.cr/cfmx/gd/catalogos/testimoniofrm.cfm?E 

JAZMIN ABIGAIL GONZALEZ VARGAS 0201131520 TESORERO 
 ALEXIS MONGE BARBOZA 113400520 * FISCAL Y 
¡ CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ 109270524 AGENTE RESIDENTE 22) * 
  

  

  

  

  

    
  

  

¡Enteros 

| Número Entero Self Año Agencia Monto : 

¿ | 28668403 9 2018 000108- BCR SERV BANCA ELECTRONICA 57,472.21 : 

: | Edicto 

: | Mediante escritura otorgada ante esta Notaría a z las 15 horas 00 minutos del 18 de Octubre delaf año o 2018, se constituyó la sociedad 

: : denominada AROMATIC CACAO HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA. San José, 22 de Octubre del 2018.-Lic. IGNACIO MIGUEL BEIRUTE 
: i : GAMBOA, Notario 

  

: Autorizaciones de Pago 
  

  

  

: Número Monto Número de Tarjeta 

: 066388 14,580.00 x000RV0I000E55 74 

ANTERIOR 

; *El Registro realizará la asignación de citas de presentación y calificación del documento los días hábiles con horario de 

l Lunes a Viernes de 08:00 am a las 03:00 pm. 

    22/10/2018 10: 
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+1. País: Costa Rica 
(Country — Pays:) 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Código: ACDQ253VSDM 
(Code — Code:) A-1

1 
05
47
26
3 

El presente documento público 
(This public document — Le présent acte public) 

2. Ha sido firmado por: Anthony Garcia Blanco 
(Has been signed by —- A été signé par) 

3. Actuando en calidad de: Certificador de Registro 
(Acting in the capacity of — Agissant en qualité de: _ 

4. Lleva el sellofestampilla de: Dirección Nacional de Notariado 
(Bears the seal/stamp of — Est revétu du sceaufimbre de:) 

Certificado 
(Certified — Attesté) 

5. En: 6. El: 23/10/2018 
(On — Le:) 

San José, Costa Rica 
(At-A:) , 

7. Por: Ivannia.Espinoza Rodriguez , Oficial de Autenticaciones 
(By — Par:) Ministry of Foreign Affairs — Ministére des Affaires Étrangéres 

  

9. Selio: 
(Seat - Sceau:) “KSighature — Signature:) 

  

Nombre dél fítutar: AROMATIC CACAO HOLDING SOCIEDAD ANONIMA 
(Name of the holder of document — Norn du titulaire:) 

Tipo de documento: Autenticación de firma de Notario Público 
(Type of document -* Type de docúment:)  " " * , Dos 

Número de Folios: 6 
(Number of pages — Nombre de pages authentifiées:) 

Cette apostille / legalization ne Esta apostilla / Jegalización sólo 
certifica la autenticidad de la 
firma, la capacidad “del 

signatario y el selló 9: timbre 
que ostenta. Ésta no.certifica el 

contenido del documento para 

el cual se expidió, 

-This apostille / legalization only 
certifies the 'signature,-- the 
capacity of the signer. and the 
seal or stamp it bears. lt does 
not certify the content of the 
document for - which ¡i was 

issued. 

certifie que la signature, la 

qualité en laquelle le signataire 
de Vacte a agi, et le sceau ou 

timbre dont cet acte est revétu. 

Ellene certifie pas le contenu-du 

document pour lequel elle a été 

émise. 

La autenticidad.de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 

apostille / legalization may be verified at: - Vauthenticité de cette apostille / legalization peut étre   
  

      

vérifiée sur: http://www.rree.go.cr 
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DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
300735943830 U8 

  

QMDNN 
Dirección Noctonel de Notariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
  

LICDA. NATALIA MARÍA ARIAS ARAYA, FUNCIONARIA 
AUTORIZADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que 
la FIRMA del (de la) Notario(a) Público(a) CHRISTIAN GARNIER 
FERNANDEZ, CÉDULA 109270524, . CARNÉ NÚMERO 
19385, es similar a la que se encuentra registrada en el Registro 
Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha en que el 
(la) Notario (a) expidió el documento. adjunto, se encontraba 
habilitado (a) para el ejercicio del' hotariadó. ADVERTENCIAS DE 
NULIDAD _Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los 
folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de liga o 
unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, la razón 
de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni 
prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o 
legitimidad del documento adjunto ni de su contenido, así como 
tampoco de la solvencia tributaria relacionada directa oO 
indirectamente con dicho documento, por consiguiente 
tampoco implica_aval_ni responsabilidad _alguna de la Dirección 
Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide, todo lo cual 
es responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); Asimismo, no 
enerva las acciones administrativas y disciplinarias que contra el 
(la) Notario (a) correspondan, derivadas de irregularidades 
notariales advertidas o que se llegaran a advertir con 
posterioridad. -ES CONFORMIE.- San Pedro de Montes de Oca, a 

las ocho horas y treinta y nueve minutos del veinticinco de 
octubre del dos mil dieciocho. Se agregan y cancelan los 
timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 

| A An 
— / Ul 

5 j 

icda, Natalia ih Arias Araya 
unciónaria Autorizada 

Res. No. RE-DE-DNN-032-2016 

    

   
      

  

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio 

A, 5” piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 

DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
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CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ, NOTARIO PUBLICO CON OFICINA ABIERTA EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ, SANTA 

ANA, PLAZA MURANO, ADVICE LEGAL STUDIO, CON CARNÉ DEL COLEGIO DE ABOGADOS NÚMERO DIECINUEVE 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO, CERTIFICA EN LO CONDUCENTE Y BAJO SU RESPONSABILIDAD DE 

CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO CIENTO DIEZ DEL CÓDIGO NOTARIAL LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: Con vista de la inscripción practicada en el Registro de Personas Jurídicas del Registro Público bajo tas citas tomo 

dos mil dieciocho, asiento seiscientos cuarenta y dos mil quinientos setenta, se encuentra inscrita y vigente la sociedad 

AROMATIC CACAO HOLDING, SOCIEDAD ANONIMA, (la “Compañía”) titular de la cédula de persona jurídica número número 

tres- ciento uno-setecientos sesenta y nueve mil trescientos sesenta y ocho, con domicilio social en la provincia de Provincia de 

San José, Santa Ana, de la Cruz Roja, doscientos metros norte en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS. SEGUNDO: La 

; sociedad será administrada por una Junta Directiva de tres miembros, siendo estos PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO. Le 

Jesponde al PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO la representación judicial y extrajudicial de la compañía, quienes 
y A 

irán facultades de Apoderados Generalísimos sin Límite de Suma, actuando de manera individual, conforme al artículo mil 

    

E 

3 

Cecientos cincuenta y tres del Código Civil. Dichos apoderados, podrán abrir en nombre de la sociedad una o más cuentas 

bancarias, sean en colones o en cualquier moneda extranjera, y en cualquier banco del Sistema Bancario Nacional, Público o 

Privado, o en el extranjero, De igual forma, podrán sustituir su poder en todo o en parte, revocar sustituciones y hacer otras de 

nuevo, reservándose o no su ejercicio, así como otorgar toda clase de poderes generales, judiciales, generalísimos o especiales 

y revocar tales poderes TERCERO: La Junta Directiva, Fiscal y Agente residente, se éncuentran organizados de la siguiente 

manera: Presidente: el señor LUIS ALFONSO GONZALEZ OÑA, de nacionalidad ecuatoriana, casado en primeras nupcias, 

Agricultor, vecino de Ecuador, Calle E S/N y Av. La Prensa cero dos cero uno cero uno Guaranda, Provincia Bolívar, portador del 

pasaporte de su país número cero siete cero dos uno ocho nueve siete tres nueve; Secretario: el señor ANTONIO MATEO 

GONZALEZ VARGAS, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, vecino de Ecuador, Calle E S/N y Av. La Prensa cero dos cero uno cero 

uno Guaranda, Provincia Bolívar, portador del pasaporte de su país número cero dos cero dos uno uno uno cinco cinco cinco; 

Tesorero: la señora JAZMIN ABIGAIL GONZALEZ VARGAS, de nacionalidad ecuatoriana, soltera, vecina de Ecuador, Calle E S/N 

y Av. La Prensa cero dos cero uno cero uno Guaranda, Provincia Bolivar, portador del pasaporte de su país número cero dos cero dos 

uno tres uno cinco dos cero; Fiscal: el señor ALEXIS MONGE BARBOZA, casado en primeras nupcias, Abogado, vecino de San 

José, San Antonio de Desamparados, Residencial El Solar, Casa cinco-C, portador de la cédula de identidad número uno-mil 

trescientos cuarenta-quinientos veinte; Agente Residente: al Licenciado CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ, casado en 

primeras nupcias, Abogado, vecino de Pozos, Santa Ana, Condominio Vía Nova, casa número cuarenta y portador de la cédula de 

identidad número uno—novecientos veintisietequinientos veinticuatro, quien tiene su oficina abierta en San José, Santa Ana, de la 

> Roja, cien metros norte en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS, CUARTO: El capital social de la Compañía es la 

7 
E pO" 
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N CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ 
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Guaranda, 20 de mayo de 2019 

NOTA DE CESIÓN 

El señor ANTONIO MATEO GONZÁLEZ VARGAS es titular del derecho de dominio de 
ciento diez (110) acciones de Aromas y Sabores del Ecuador AROMACACAO S.A. 

La compañía AROMAS Y SABORES DEL ECUADOR AROMACACAO CIA. LTDA fue 

creada al amparo de las leyes de la República de Ecuador, mediante escritura pública 

celebrada en la ciudad de Guayaquil, ante la Notaria Septuagésimo Segunda del Cantón 

Guayaquil, abogada Diana Isabel Tapia Franco, el 7 de diciembre de 2015, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 24 de diciembre del mismo año. 

Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Guayaquil, ante la notaria Vigésimo 

Octava del cantón Guayaquil, abogada Lucrecia Córdova López, de 4 de diciembre de 
2018, se realizó el aumento de capital de la compañía, transformación a compañía 

anónima con razón social AROMAS Y SABORES DEL ECUADOR AROMACACAO 
S.A., cambio de domicilio y reforma integral y codificación del Estatuto Social, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 1 de abril de 2019 
y en el Registro de la Propiedad del cantón Guaranda el 29 de abril de 2019. 

Por este documento, CEDO a favor de la Compañía AROMATIC CACAO HOLDING S.A., 

debidamente representada por el señor Luis Alfonso González Oña, ciento diez (110) 
acciones nominativas y a la orden 

AROMATIC CACAO HOLDING S.A., representada por el señor Luis Alfonso González Oña, 

en calidad de CESIONARIA, acepto la cesión de acciones antes indicada y suscribo 
conjuntamente con el CEDENTE ANTONIO MATEO GONZÁLEZ VARGAS, en señal de 
aceptación de la misma. 

Mateo Genta lez Y 
ANTONIO MATEO GONZÁLEZ VARGAS 
CC. OL0211455$ 
CEDENTE 

Y 
AROMÁTIC CACAO HOLDING S.A. 
CESIONARIO 
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- NÚMERO CIENTO TREINTA Y DOS: Ante mi, IGNACIO BEIRUTE GAMBOA, Notario Público con oficina abierta en la 

provincia de San José, Santa Ana, Plaza Murano, octavo piso,oficinas del Bufete ADVICE Legal Studio, comparecen 

ADRIANA SEGURA SALAZAR, soltera, Asistente Legal, vecina de Heredia, San Isidro, del Restaurante Beso, doscientos 

metros al sur, portadora de la cédula de identidad número uno-mil cuatrocientos noventa y cinco-seiscientos ochenta y 

tres, y ALEXIS MONGE BARBOZA, casado en primeras nupcias, Abogado, vecino de San José, San Antonio de 

Desamparados, Residencial El Solar, Casa cinco-C, portador de la cédula de identidad número uno-mil trescientos 

cuarenta-quinientos veinte; Y DICEN: Que vienen a constituir una sociedad de Responsabilidad Limitada que se regirá por las 

  

disposiciones respectivas del Código de Comercio con sus respectivas reformas y por los siguientes Estatutos: Primero: De la 

razón social: Que el nombre de la sociedad es el siguiente: “AROMATIC CACAO HOLDING, SOCIEDAD ANONIMA”, 

siendo un nombre de fantasia, y pudiendo abreviarse su aditamento en “SA”. Segundo: Tendrá domicilio en la Provincia de 

San José, Santa Ána, de la Cruz Roja, doscientos metros norte en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS, con ta facultad 

  

de establecer agencias o sucursales en cualquier lugar de la república ó fuera de ella. Tercero: El plazo social será de cien 

años a partir de hoy. Cuarto: Tendrán como objeto principal los bienes raíces, el comercio general y actividades relacionadas 

con inversiones de todo tipo, incluyendo financieras, representación de casas extranjeras, importación, exportación y 

comercialización de bienes y servicios, así como poder servir como casa matriz de diversas compañías tanto en Costa Rica 

como fuera de ella. Para el cumplimiento de sus fines podrá adquirir, enajenar, dar y tomar bienes muebles e inmuebles en 

arrendamiento, comprar, vender, hipotecar, pignorar y de cualquier manera poseer y disponer de toda clase de bienes muebles 

e inmuebles. Podrá celebrar todo tipo de contratos y obtener préstamos con personas o entidades públicas o privadas. Podrá 

rendir cualquier clase de fianzas y garantías en favor de accionistas o extraños, siempre y cuando por ello perciba una retribución 

de Índole económico, Igualmente podrá dar y recibir la propiedad fiduciaria, para lo cual podrá celebrar todo tipo de contrato de 

fideicomiso. Quinto: Su capital social es la suma de DOCE MIL COLONES representado por CIENTO VEINTE acciones 

comunes y nominativas de cien colones cada una, suscritas y pagadas por los comparecientes en partes iguales. Aportes 

que el suscrito Notario da fe con vista en dos letras de cambio vencederas a la vista y debidamente endosadas a favor de la 

sociedad, de lo que doy fe por haberlas tenido a la vista. Podrán emitirse títulos representativos de una o varias acciones, que 

serán firmadas por el Presidente. Sexto: La sociedad será administrada por una Junta Directiva de tres miembros, siendo estos 

PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO. Le corresponde al PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO la 

representación judicial y extrajudicial de la compañía, quienes tendrán facultades de Apoderados Generalísimos sin Límite 

de Suma, actuando de manera individual, conforme al artículo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil. Dichos 

apoderados, podrán abrir en nombre de la sociedad una o más cuentas bancarias, sean en colones o en cualquier moneda 

    

extranjera, y en cualquier banco del Sistema Bancario Nacional, Público o Privado, o en el extranjero, De igual forma, 

IGNACIO MIGUEL BEIRUTE GAMBOA 

108460313
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Agente Residente, al Licenciado CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ, casado en primeras nupcias, Abogado, vecino de 

Pozos, Santa Ana, Condominio Vía Nova, casa número cuarenta y portador de fa cédula de identidad número uno-novecientos 

veintisiete-quinientos veinticuatro, quien fiene su oficina abierta en San José, Santa Ana, de la Cruz Roja, cien metros norte 

en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS, quien acepta el cargo. Es todo. Expido un primer testimonio para la parte 

interesada. Leido lo escrito alos otorgantes manifiestan su aprobación y firmamos en San José, a las quince horas del dieciocho 

de Octubre del año dos mil dieciocho. ILEGIBLE---ILEGIBLE---- ILEGIBLE-. LO ANTERIOR ES COPIA EXACTA DE LA 

ESCRITURA NUMERO CIENTO TREINTA Y DOS, VISIBLE AL FOLIO CIENTO UNO VUELTO, DEL TOMO VEINTE DE 

MI PROTOCOLO. CONFRONTADA QUE FUE CON SU ORIGINAL ANTE LOS COMPARECIENTES DICHOS, 

RESULTO CONFORME Y LA EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE FIRMARSE LA MATRIZ. 

  

IGNACIO MIGUEL BEIRUTE GAMBOA 

—— 0800.00 0 O DO O 0 UA o aroomta Bra ne 
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https: //crearempresa.go.cr/cfmx/gd/catalogos/testimoniofrm.cfm?E 

JAZMIN ABIGAIL GONZALEZ VARGAS 0201131520 TESORERO 
 ALEXIS MONGE BARBOZA 113400520 * FISCAL Y 
¡ CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ 109270524 AGENTE RESIDENTE 22) * 
  

  

  

  

  

    
  

  

¡Enteros 

| Número Entero Self Año Agencia Monto : 

¿ | 28668403 9 2018 000108- BCR SERV BANCA ELECTRONICA 57,472.21 : 

: | Edicto 

: | Mediante escritura otorgada ante esta Notaría a z las 15 horas 00 minutos del 18 de Octubre delaf año o 2018, se constituyó la sociedad 

: : denominada AROMATIC CACAO HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA. San José, 22 de Octubre del 2018.-Lic. IGNACIO MIGUEL BEIRUTE 
: i : GAMBOA, Notario 

  

: Autorizaciones de Pago 
  

  

  

: Número Monto Número de Tarjeta 

: 066388 14,580.00 x000RV0I000E55 74 

ANTERIOR 

; *El Registro realizará la asignación de citas de presentación y calificación del documento los días hábiles con horario de 

l Lunes a Viernes de 08:00 am a las 03:00 pm. 

    22/10/2018 10: 
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+1. País: Costa Rica 
(Country — Pays:) 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Código: ACDQ253VSDM 
(Code — Code:) A-1

1 
05
47
26
3 

El presente documento público 
(This public document — Le présent acte public) 

2. Ha sido firmado por: Anthony Garcia Blanco 
(Has been signed by —- A été signé par) 

3. Actuando en calidad de: Certificador de Registro 
(Acting in the capacity of — Agissant en qualité de: _ 

4. Lleva el sellofestampilla de: Dirección Nacional de Notariado 
(Bears the seal/stamp of — Est revétu du sceaufimbre de:) 

Certificado 
(Certified — Attesté) 

5. En: 6. El: 23/10/2018 
(On — Le:) 

San José, Costa Rica 
(At-A:) , 

7. Por: Ivannia.Espinoza Rodriguez , Oficial de Autenticaciones 
(By — Par:) Ministry of Foreign Affairs — Ministére des Affaires Étrangéres 

  

9. Selio: 
(Seat - Sceau:) “KSighature — Signature:) 

  

Nombre dél fítutar: AROMATIC CACAO HOLDING SOCIEDAD ANONIMA 
(Name of the holder of document — Norn du titulaire:) 

Tipo de documento: Autenticación de firma de Notario Público 
(Type of document -* Type de docúment:)  " " * , Dos 

Número de Folios: 6 
(Number of pages — Nombre de pages authentifiées:) 

Cette apostille / legalization ne Esta apostilla / Jegalización sólo 
certifica la autenticidad de la 
firma, la capacidad “del 

signatario y el selló 9: timbre 
que ostenta. Ésta no.certifica el 

contenido del documento para 

el cual se expidió, 

-This apostille / legalization only 
certifies the 'signature,-- the 
capacity of the signer. and the 
seal or stamp it bears. lt does 
not certify the content of the 
document for - which ¡i was 

issued. 

certifie que la signature, la 

qualité en laquelle le signataire 
de Vacte a agi, et le sceau ou 

timbre dont cet acte est revétu. 

Ellene certifie pas le contenu-du 

document pour lequel elle a été 

émise. 

La autenticidad.de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 

apostille / legalization may be verified at: - Vauthenticité de cette apostille / legalization peut étre   
  

      

vérifiée sur: http://www.rree.go.cr 
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DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
300735943830 U8 

  

QMDNN 
Dirección Noctonel de Notariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
  

LICDA. NATALIA MARÍA ARIAS ARAYA, FUNCIONARIA 
AUTORIZADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que 
la FIRMA del (de la) Notario(a) Público(a) CHRISTIAN GARNIER 
FERNANDEZ, CÉDULA 109270524, . CARNÉ NÚMERO 
19385, es similar a la que se encuentra registrada en el Registro 
Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha en que el 
(la) Notario (a) expidió el documento. adjunto, se encontraba 
habilitado (a) para el ejercicio del' hotariadó. ADVERTENCIAS DE 
NULIDAD _Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los 
folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de liga o 
unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, la razón 
de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni 
prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o 
legitimidad del documento adjunto ni de su contenido, así como 
tampoco de la solvencia tributaria relacionada directa oO 
indirectamente con dicho documento, por consiguiente 
tampoco implica_aval_ni responsabilidad _alguna de la Dirección 
Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide, todo lo cual 
es responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); Asimismo, no 
enerva las acciones administrativas y disciplinarias que contra el 
(la) Notario (a) correspondan, derivadas de irregularidades 
notariales advertidas o que se llegaran a advertir con 
posterioridad. -ES CONFORMIE.- San Pedro de Montes de Oca, a 

las ocho horas y treinta y nueve minutos del veinticinco de 
octubre del dos mil dieciocho. Se agregan y cancelan los 
timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 

| A An 
— / Ul 

5 j 

icda, Natalia ih Arias Araya 
unciónaria Autorizada 

Res. No. RE-DE-DNN-032-2016 

    

   
      

  

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio 

A, 5” piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 

DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 

EI 00 AO AO IO O POMO ADO AO DO 00 1W1E493855
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CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ, NOTARIO PUBLICO CON OFICINA ABIERTA EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ, SANTA 

ANA, PLAZA MURANO, ADVICE LEGAL STUDIO, CON CARNÉ DEL COLEGIO DE ABOGADOS NÚMERO DIECINUEVE 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO, CERTIFICA EN LO CONDUCENTE Y BAJO SU RESPONSABILIDAD DE 

CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO CIENTO DIEZ DEL CÓDIGO NOTARIAL LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: Con vista de la inscripción practicada en el Registro de Personas Jurídicas del Registro Público bajo tas citas tomo 

dos mil dieciocho, asiento seiscientos cuarenta y dos mil quinientos setenta, se encuentra inscrita y vigente la sociedad 

AROMATIC CACAO HOLDING, SOCIEDAD ANONIMA, (la “Compañía”) titular de la cédula de persona jurídica número número 

tres- ciento uno-setecientos sesenta y nueve mil trescientos sesenta y ocho, con domicilio social en la provincia de Provincia de 

San José, Santa Ana, de la Cruz Roja, doscientos metros norte en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS. SEGUNDO: La 

; sociedad será administrada por una Junta Directiva de tres miembros, siendo estos PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO. Le 

Jesponde al PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO la representación judicial y extrajudicial de la compañía, quienes 
y A 

irán facultades de Apoderados Generalísimos sin Límite de Suma, actuando de manera individual, conforme al artículo mil 

    

E 

3 

Cecientos cincuenta y tres del Código Civil. Dichos apoderados, podrán abrir en nombre de la sociedad una o más cuentas 

bancarias, sean en colones o en cualquier moneda extranjera, y en cualquier banco del Sistema Bancario Nacional, Público o 

Privado, o en el extranjero, De igual forma, podrán sustituir su poder en todo o en parte, revocar sustituciones y hacer otras de 

nuevo, reservándose o no su ejercicio, así como otorgar toda clase de poderes generales, judiciales, generalísimos o especiales 

y revocar tales poderes TERCERO: La Junta Directiva, Fiscal y Agente residente, se éncuentran organizados de la siguiente 

manera: Presidente: el señor LUIS ALFONSO GONZALEZ OÑA, de nacionalidad ecuatoriana, casado en primeras nupcias, 

Agricultor, vecino de Ecuador, Calle E S/N y Av. La Prensa cero dos cero uno cero uno Guaranda, Provincia Bolívar, portador del 

pasaporte de su país número cero siete cero dos uno ocho nueve siete tres nueve; Secretario: el señor ANTONIO MATEO 

GONZALEZ VARGAS, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, vecino de Ecuador, Calle E S/N y Av. La Prensa cero dos cero uno cero 

uno Guaranda, Provincia Bolívar, portador del pasaporte de su país número cero dos cero dos uno uno uno cinco cinco cinco; 

Tesorero: la señora JAZMIN ABIGAIL GONZALEZ VARGAS, de nacionalidad ecuatoriana, soltera, vecina de Ecuador, Calle E S/N 

y Av. La Prensa cero dos cero uno cero uno Guaranda, Provincia Bolivar, portador del pasaporte de su país número cero dos cero dos 

uno tres uno cinco dos cero; Fiscal: el señor ALEXIS MONGE BARBOZA, casado en primeras nupcias, Abogado, vecino de San 

José, San Antonio de Desamparados, Residencial El Solar, Casa cinco-C, portador de la cédula de identidad número uno-mil 

trescientos cuarenta-quinientos veinte; Agente Residente: al Licenciado CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ, casado en 

primeras nupcias, Abogado, vecino de Pozos, Santa Ana, Condominio Vía Nova, casa número cuarenta y portador de la cédula de 

identidad número uno—novecientos veintisietequinientos veinticuatro, quien tiene su oficina abierta en San José, Santa Ana, de la 

> Roja, cien metros norte en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS, CUARTO: El capital social de la Compañía es la 

7 
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Guaranda, 20 de mayo de 2019 

NOTA DE CESIÓN 

La señorita JAZMÍN ABIGAIL GONZÁLEZ VARGAS es titular del derecho de dominio de 
ciento diez (110) acciones de Aromas y Sabores del Ecuador AROMACACAO S.A. 

La compañía AROMAS Y SABORES DEL ECUADOR AROMACACAO CIA. LTDA. fue 

creada al amparo de las leyes de la República de Ecuador, mediante escritura pública 

celebrada en la ciudad de Guayaquil, ante la Notaria Septuagésimo Segunda del Cantón 
Guayaquil, abogada Diana Isabel Tapia Franco, el 7 de diciembre de 2015, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 24 de diciembre del mismo año. 

Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Guayaquil, ante la notaria Vigésimo 

Octava del cantón Guayaquil, abogada Lucrecia Córdova López, de 4 de diciembre de 

2018, se realizó el aumento de capital de la compañía, transformación a compañía 

anónima con razón social AROMAS Y SABORES DEL ECUADOR AROMACACAO 
S.A., cambio de domicilio y reforma integral y codificación del Estatuto Social, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 1 de abril de 2019 
y en el Registro de la Propiedad del cantón Guaranda el 29 de abril de 2019. 

Por este documento, CEDO a favor de la Compañía AROMATIC CACAO HOLDING S.A., 

debidamente representada por el señor Luis Alfonso González Oña, ciento diez (110) 
acciones nominativas y a la orden. 

AROMATIC CACAO HOLDING S.A,, representada por el señor Luis Alfonso González Oña, 
en calidad de CESIONARIA, acepto la cesión de acciones antes indicada y suscribo 
conjuntamente con la CEDENTE JAZMÍN ABIGAIL GONZÁLEZ VARGAS, en señal de 

aceptación de la misma. 

dee a. La VARGAS 
cc. OIOLBISdO 
CEDENTE 

Y 
AROMÁTIC CACAO HOLDING S.A. 
CESIONARIO 
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- NÚMERO CIENTO TREINTA Y DOS: Ante mi, IGNACIO BEIRUTE GAMBOA, Notario Público con oficina abierta en la 

provincia de San José, Santa Ana, Plaza Murano, octavo piso,oficinas del Bufete ADVICE Legal Studio, comparecen 

ADRIANA SEGURA SALAZAR, soltera, Asistente Legal, vecina de Heredia, San Isidro, del Restaurante Beso, doscientos 

metros al sur, portadora de la cédula de identidad número uno-mil cuatrocientos noventa y cinco-seiscientos ochenta y 

tres, y ALEXIS MONGE BARBOZA, casado en primeras nupcias, Abogado, vecino de San José, San Antonio de 

Desamparados, Residencial El Solar, Casa cinco-C, portador de la cédula de identidad número uno-mil trescientos 

cuarenta-quinientos veinte; Y DICEN: Que vienen a constituir una sociedad de Responsabilidad Limitada que se regirá por las 

  

disposiciones respectivas del Código de Comercio con sus respectivas reformas y por los siguientes Estatutos: Primero: De la 

razón social: Que el nombre de la sociedad es el siguiente: “AROMATIC CACAO HOLDING, SOCIEDAD ANONIMA”, 

siendo un nombre de fantasia, y pudiendo abreviarse su aditamento en “SA”. Segundo: Tendrá domicilio en la Provincia de 

San José, Santa Ána, de la Cruz Roja, doscientos metros norte en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS, con ta facultad 

  

de establecer agencias o sucursales en cualquier lugar de la república ó fuera de ella. Tercero: El plazo social será de cien 

años a partir de hoy. Cuarto: Tendrán como objeto principal los bienes raíces, el comercio general y actividades relacionadas 

con inversiones de todo tipo, incluyendo financieras, representación de casas extranjeras, importación, exportación y 

comercialización de bienes y servicios, así como poder servir como casa matriz de diversas compañías tanto en Costa Rica 

como fuera de ella. Para el cumplimiento de sus fines podrá adquirir, enajenar, dar y tomar bienes muebles e inmuebles en 

arrendamiento, comprar, vender, hipotecar, pignorar y de cualquier manera poseer y disponer de toda clase de bienes muebles 

e inmuebles. Podrá celebrar todo tipo de contratos y obtener préstamos con personas o entidades públicas o privadas. Podrá 

rendir cualquier clase de fianzas y garantías en favor de accionistas o extraños, siempre y cuando por ello perciba una retribución 

de Índole económico, Igualmente podrá dar y recibir la propiedad fiduciaria, para lo cual podrá celebrar todo tipo de contrato de 

fideicomiso. Quinto: Su capital social es la suma de DOCE MIL COLONES representado por CIENTO VEINTE acciones 

comunes y nominativas de cien colones cada una, suscritas y pagadas por los comparecientes en partes iguales. Aportes 

que el suscrito Notario da fe con vista en dos letras de cambio vencederas a la vista y debidamente endosadas a favor de la 

sociedad, de lo que doy fe por haberlas tenido a la vista. Podrán emitirse títulos representativos de una o varias acciones, que 

serán firmadas por el Presidente. Sexto: La sociedad será administrada por una Junta Directiva de tres miembros, siendo estos 

PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO. Le corresponde al PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO la 

representación judicial y extrajudicial de la compañía, quienes tendrán facultades de Apoderados Generalísimos sin Límite 

de Suma, actuando de manera individual, conforme al artículo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil. Dichos 

apoderados, podrán abrir en nombre de la sociedad una o más cuentas bancarias, sean en colones o en cualquier moneda 

    

extranjera, y en cualquier banco del Sistema Bancario Nacional, Público o Privado, o en el extranjero, De igual forma, 

IGNACIO MIGUEL BEIRUTE GAMBOA 

108460313
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Agente Residente, al Licenciado CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ, casado en primeras nupcias, Abogado, vecino de 

Pozos, Santa Ana, Condominio Vía Nova, casa número cuarenta y portador de fa cédula de identidad número uno-novecientos 

veintisiete-quinientos veinticuatro, quien fiene su oficina abierta en San José, Santa Ana, de la Cruz Roja, cien metros norte 

en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS, quien acepta el cargo. Es todo. Expido un primer testimonio para la parte 

interesada. Leido lo escrito alos otorgantes manifiestan su aprobación y firmamos en San José, a las quince horas del dieciocho 

de Octubre del año dos mil dieciocho. ILEGIBLE---ILEGIBLE---- ILEGIBLE-. LO ANTERIOR ES COPIA EXACTA DE LA 

ESCRITURA NUMERO CIENTO TREINTA Y DOS, VISIBLE AL FOLIO CIENTO UNO VUELTO, DEL TOMO VEINTE DE 

MI PROTOCOLO. CONFRONTADA QUE FUE CON SU ORIGINAL ANTE LOS COMPARECIENTES DICHOS, 

RESULTO CONFORME Y LA EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE FIRMARSE LA MATRIZ. 
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JAZMIN ABIGAIL GONZALEZ VARGAS 0201131520 TESORERO 
 ALEXIS MONGE BARBOZA 113400520 * FISCAL Y 
¡ CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ 109270524 AGENTE RESIDENTE 22) * 
  

  

  

  

  

    
  

  

¡Enteros 

| Número Entero Self Año Agencia Monto : 

¿ | 28668403 9 2018 000108- BCR SERV BANCA ELECTRONICA 57,472.21 : 

: | Edicto 

: | Mediante escritura otorgada ante esta Notaría a z las 15 horas 00 minutos del 18 de Octubre delaf año o 2018, se constituyó la sociedad 

: : denominada AROMATIC CACAO HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA. San José, 22 de Octubre del 2018.-Lic. IGNACIO MIGUEL BEIRUTE 
: i : GAMBOA, Notario 

  

: Autorizaciones de Pago 
  

  

  

: Número Monto Número de Tarjeta 

: 066388 14,580.00 x000RV0I000E55 74 

ANTERIOR 

; *El Registro realizará la asignación de citas de presentación y calificación del documento los días hábiles con horario de 

l Lunes a Viernes de 08:00 am a las 03:00 pm. 

    22/10/2018 10: 
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+1. País: Costa Rica 
(Country — Pays:) 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Código: ACDQ253VSDM 
(Code — Code:) A-1

1 
05
47
26
3 

El presente documento público 
(This public document — Le présent acte public) 

2. Ha sido firmado por: Anthony Garcia Blanco 
(Has been signed by —- A été signé par) 

3. Actuando en calidad de: Certificador de Registro 
(Acting in the capacity of — Agissant en qualité de: _ 

4. Lleva el sellofestampilla de: Dirección Nacional de Notariado 
(Bears the seal/stamp of — Est revétu du sceaufimbre de:) 

Certificado 
(Certified — Attesté) 

5. En: 6. El: 23/10/2018 
(On — Le:) 

San José, Costa Rica 
(At-A:) , 

7. Por: Ivannia.Espinoza Rodriguez , Oficial de Autenticaciones 
(By — Par:) Ministry of Foreign Affairs — Ministére des Affaires Étrangéres 

  

9. Selio: 
(Seat - Sceau:) “KSighature — Signature:) 

  

Nombre dél fítutar: AROMATIC CACAO HOLDING SOCIEDAD ANONIMA 
(Name of the holder of document — Norn du titulaire:) 

Tipo de documento: Autenticación de firma de Notario Público 
(Type of document -* Type de docúment:)  " " * , Dos 

Número de Folios: 6 
(Number of pages — Nombre de pages authentifiées:) 

Cette apostille / legalization ne Esta apostilla / Jegalización sólo 
certifica la autenticidad de la 
firma, la capacidad “del 

signatario y el selló 9: timbre 
que ostenta. Ésta no.certifica el 

contenido del documento para 

el cual se expidió, 

-This apostille / legalization only 
certifies the 'signature,-- the 
capacity of the signer. and the 
seal or stamp it bears. lt does 
not certify the content of the 
document for - which ¡i was 

issued. 

certifie que la signature, la 

qualité en laquelle le signataire 
de Vacte a agi, et le sceau ou 

timbre dont cet acte est revétu. 

Ellene certifie pas le contenu-du 

document pour lequel elle a été 

émise. 

La autenticidad.de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 

apostille / legalization may be verified at: - Vauthenticité de cette apostille / legalization peut étre   
  

      

vérifiée sur: http://www.rree.go.cr 
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DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
300735943830 U8 

  

QMDNN 
Dirección Noctonel de Notariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
  

LICDA. NATALIA MARÍA ARIAS ARAYA, FUNCIONARIA 
AUTORIZADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que 
la FIRMA del (de la) Notario(a) Público(a) CHRISTIAN GARNIER 
FERNANDEZ, CÉDULA 109270524, . CARNÉ NÚMERO 
19385, es similar a la que se encuentra registrada en el Registro 
Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha en que el 
(la) Notario (a) expidió el documento. adjunto, se encontraba 
habilitado (a) para el ejercicio del' hotariadó. ADVERTENCIAS DE 
NULIDAD _Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los 
folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de liga o 
unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, la razón 
de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni 
prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o 
legitimidad del documento adjunto ni de su contenido, así como 
tampoco de la solvencia tributaria relacionada directa oO 
indirectamente con dicho documento, por consiguiente 
tampoco implica_aval_ni responsabilidad _alguna de la Dirección 
Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide, todo lo cual 
es responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); Asimismo, no 
enerva las acciones administrativas y disciplinarias que contra el 
(la) Notario (a) correspondan, derivadas de irregularidades 
notariales advertidas o que se llegaran a advertir con 
posterioridad. -ES CONFORMIE.- San Pedro de Montes de Oca, a 

las ocho horas y treinta y nueve minutos del veinticinco de 
octubre del dos mil dieciocho. Se agregan y cancelan los 
timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 

| A An 
— / Ul 

5 j 

icda, Natalia ih Arias Araya 
unciónaria Autorizada 

Res. No. RE-DE-DNN-032-2016 

    

   
      

  

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio 

A, 5” piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 

DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 

EI 00 AO AO IO O POMO ADO AO DO 00 1W1E493855
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CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ, NOTARIO PUBLICO CON OFICINA ABIERTA EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ, SANTA 

ANA, PLAZA MURANO, ADVICE LEGAL STUDIO, CON CARNÉ DEL COLEGIO DE ABOGADOS NÚMERO DIECINUEVE 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO, CERTIFICA EN LO CONDUCENTE Y BAJO SU RESPONSABILIDAD DE 

CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO CIENTO DIEZ DEL CÓDIGO NOTARIAL LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: Con vista de la inscripción practicada en el Registro de Personas Jurídicas del Registro Público bajo tas citas tomo 

dos mil dieciocho, asiento seiscientos cuarenta y dos mil quinientos setenta, se encuentra inscrita y vigente la sociedad 

AROMATIC CACAO HOLDING, SOCIEDAD ANONIMA, (la “Compañía”) titular de la cédula de persona jurídica número número 

tres- ciento uno-setecientos sesenta y nueve mil trescientos sesenta y ocho, con domicilio social en la provincia de Provincia de 

San José, Santa Ana, de la Cruz Roja, doscientos metros norte en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS. SEGUNDO: La 

; sociedad será administrada por una Junta Directiva de tres miembros, siendo estos PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO. Le 

Jesponde al PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO la representación judicial y extrajudicial de la compañía, quienes 
y A 

irán facultades de Apoderados Generalísimos sin Límite de Suma, actuando de manera individual, conforme al artículo mil 

    

E 

3 

Cecientos cincuenta y tres del Código Civil. Dichos apoderados, podrán abrir en nombre de la sociedad una o más cuentas 

bancarias, sean en colones o en cualquier moneda extranjera, y en cualquier banco del Sistema Bancario Nacional, Público o 

Privado, o en el extranjero, De igual forma, podrán sustituir su poder en todo o en parte, revocar sustituciones y hacer otras de 

nuevo, reservándose o no su ejercicio, así como otorgar toda clase de poderes generales, judiciales, generalísimos o especiales 

y revocar tales poderes TERCERO: La Junta Directiva, Fiscal y Agente residente, se éncuentran organizados de la siguiente 

manera: Presidente: el señor LUIS ALFONSO GONZALEZ OÑA, de nacionalidad ecuatoriana, casado en primeras nupcias, 

Agricultor, vecino de Ecuador, Calle E S/N y Av. La Prensa cero dos cero uno cero uno Guaranda, Provincia Bolívar, portador del 

pasaporte de su país número cero siete cero dos uno ocho nueve siete tres nueve; Secretario: el señor ANTONIO MATEO 

GONZALEZ VARGAS, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, vecino de Ecuador, Calle E S/N y Av. La Prensa cero dos cero uno cero 

uno Guaranda, Provincia Bolívar, portador del pasaporte de su país número cero dos cero dos uno uno uno cinco cinco cinco; 

Tesorero: la señora JAZMIN ABIGAIL GONZALEZ VARGAS, de nacionalidad ecuatoriana, soltera, vecina de Ecuador, Calle E S/N 

y Av. La Prensa cero dos cero uno cero uno Guaranda, Provincia Bolivar, portador del pasaporte de su país número cero dos cero dos 

uno tres uno cinco dos cero; Fiscal: el señor ALEXIS MONGE BARBOZA, casado en primeras nupcias, Abogado, vecino de San 

José, San Antonio de Desamparados, Residencial El Solar, Casa cinco-C, portador de la cédula de identidad número uno-mil 

trescientos cuarenta-quinientos veinte; Agente Residente: al Licenciado CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ, casado en 

primeras nupcias, Abogado, vecino de Pozos, Santa Ana, Condominio Vía Nova, casa número cuarenta y portador de la cédula de 

identidad número uno—novecientos veintisietequinientos veinticuatro, quien tiene su oficina abierta en San José, Santa Ana, de la 

> Roja, cien metros norte en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS, CUARTO: El capital social de la Compañía es la 

7 
E pO" 
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N CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ 

  

ADA NAO O MOMO 10385w15 9580 20 
109270524



  

  

"OH9019310 NA SOA 140 JHANLIO 30 SIYLIANIZA “190 SVOH Za 10 SY V 

SOP NVS 30 GVONIO VI N3 "37 30 S3Y9MI.L SO OTJINVI Á O93Y9V "393491 TA SOU 30 CAVA 30 SOQLLNIZA 

130 31398 A VINJAON- OYJMAN VLIIVO S3Y1 A VINAON OMAWAN 3ONVI1Y 73 N3 SOQVINaNd NVY3N4 

3N0 OOVIYVLON 0 “IVNOIOVN NOIDOINHIG-W1 YOd SOQILIM3 “IVINVION OIDIAYIS A OJDIDYINA 1340 “IOYLNOD 

Á NOI9V1SIYd Wl VdVd “VU IND SOLNZINVNT S01 30-SILNVIAYOINO9 SILNINDIS 3900 A “IVIYVLON 

091009 1390 Z310 ONO SOTMOJLAVY SOT NO9 AVOIARMOJNO9 34 OO "SVOIYVA ZITWZNOO OJIVIA OINO.LNV 

30 UN LIOMOS Y NOI9VII411939 11NISIYA V1 OQIAXA "OLIYOSNVY.L 07 VN.LHJIASIO IN SONI.LSTH VNOIDIUNOI 

“Vd1TV “VOMICOMN ON OGLUINO 07 'NOIOV13Y N3 O9IJILYW3O “OMOL S3 “Seageujou Á seunuoo sauojooe 

oyoolsip e apuodseuoo ¡eno ja “eros jejdeo-jap-oyuato Jed aoumb ¡ep euenp se 'sepeuorpualu sajue Sepepieo ap “SVDHVA 

ZIVZNO9 “IVOIEV NINIZVF ejouas el (11 ¿seageunuou Á seunuuoo seuoloe oyooj9elp e apuodsauoo ¡eno [e “lejos ¡eyides Jap 

0]uato 10d aouimb ¡ep ousnp sa 'sepeuojpuatu sajue sOpepteo 2P SYIHVA ZIVZNOD OJLVIN OINO NV JOY9s [9 (1 ¿seageunuou 

Á saunuioo seuoioe Oneno Á ejueyoo e epuodsajos ¡eno jo “elos jeydea jop ojuelp Jod ejuejes ¡ep ojanp se 'sepeuoluau 

sejue Sepepiieo ap “YNO ZIIVZNO9D OSNO41V SIN7 JOUaS [a (1 :esaueW ajueInbis ej ep opinquysip e.quanoua as ¡ejoos ¡eyideo 

1a “erueduoy ej erp e Á opeziebaj ajuetuepigep ena] anb sejstuojooy. ap 04siBay ap 01q1 [9 109 peprunojuoo 2p ano :O.LNINO 

“eun epeo sauojoo usjo sp.seajeumou Á seunuoo seuoroe JLNIZA OLNZIO Jod opejuaseldas. SNO1O9 TIN 3900 ep euns 

  



Guaranda, 20 de mayo de 2019 

NOTA DE CESIÓN 

El señor ALEXIS FERNANDO SÁNCHEZ GONZÁLEZ es titular del derecho de dominio de 
treinta (30) acciones de Aromas y Sabores del Ecuador AROMACACAO S.A. 

La compañía AROMAS Y SABORES DEL ECUADOR AROMACACAO CIA. LTDA. fue 

creada al amparo de las leyes de la República de Ecuador, mediante escritura pública 

celebrada en la ciudad de Guayaquil, ante la Notaria Septuagésimo Segunda del Cantón 

Guayaquil, abogada Diana Isabel Tapia Franco, el 7 de diciembre de 2015, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 24 de diciembre del mismo año. 

Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Guayaquil, ante la notaria Vigésimo 

Octava del cantón Guayaquil, abogada Lucrecia Córdova López, de 4 de diciembre de 

2018, se realizó el aumento de capital de la compañía, transformación a compañía 
anónima con razón social AROMAS Y SABORES DEL ECUADOR AROMACACAO 

S.A., cambio de domicilio y reforma integral y codificación del Estatuto Social, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 1 de abril de 2019 
y en el Registro de la Propiedad del cantón Guaranda el 29 de abril de 2019. 

Por este documento, CEDO a favor de la Compañía AROMATIC CACAO HOLDING S.A., 

debidamente representada por el señor Luis Alfonso González Oña, treinta (30) acciones 
nominativas y a la orden. 

AROMATIC CACAO HOLDING S.A., representada por el señor Luis Alfonso González Oña, 
en calidad de CESIONARIA, acepto la cesión de acciones antes indicada y suscribo 
conjuntamente con el CEDENTE ALEXIS FERNANDO SÁNCHEZ GONZÁLEZ, en señal de 

aceptación de le qusima: 

   ES 

ALEXIS FERNANDO SÁNCHEZ GONZÁLEZ 

O 
/ ¿el y 

Vlad 

CC. ogii3tu4356 
CEDENTE 

AROMATÍC CACAO HOLDING S.A. 
CESIONARIO 
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- NÚMERO CIENTO TREINTA Y DOS: Ante mi, IGNACIO BEIRUTE GAMBOA, Notario Público con oficina abierta en la 

provincia de San José, Santa Ana, Plaza Murano, octavo piso,oficinas del Bufete ADVICE Legal Studio, comparecen 

ADRIANA SEGURA SALAZAR, soltera, Asistente Legal, vecina de Heredia, San Isidro, del Restaurante Beso, doscientos 

metros al sur, portadora de la cédula de identidad número uno-mil cuatrocientos noventa y cinco-seiscientos ochenta y 

tres, y ALEXIS MONGE BARBOZA, casado en primeras nupcias, Abogado, vecino de San José, San Antonio de 

Desamparados, Residencial El Solar, Casa cinco-C, portador de la cédula de identidad número uno-mil trescientos 

cuarenta-quinientos veinte; Y DICEN: Que vienen a constituir una sociedad de Responsabilidad Limitada que se regirá por las 

  

disposiciones respectivas del Código de Comercio con sus respectivas reformas y por los siguientes Estatutos: Primero: De la 

razón social: Que el nombre de la sociedad es el siguiente: “AROMATIC CACAO HOLDING, SOCIEDAD ANONIMA”, 

siendo un nombre de fantasia, y pudiendo abreviarse su aditamento en “SA”. Segundo: Tendrá domicilio en la Provincia de 

San José, Santa Ána, de la Cruz Roja, doscientos metros norte en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS, con ta facultad 

  

de establecer agencias o sucursales en cualquier lugar de la república ó fuera de ella. Tercero: El plazo social será de cien 

años a partir de hoy. Cuarto: Tendrán como objeto principal los bienes raíces, el comercio general y actividades relacionadas 

con inversiones de todo tipo, incluyendo financieras, representación de casas extranjeras, importación, exportación y 

comercialización de bienes y servicios, así como poder servir como casa matriz de diversas compañías tanto en Costa Rica 

como fuera de ella. Para el cumplimiento de sus fines podrá adquirir, enajenar, dar y tomar bienes muebles e inmuebles en 

arrendamiento, comprar, vender, hipotecar, pignorar y de cualquier manera poseer y disponer de toda clase de bienes muebles 

e inmuebles. Podrá celebrar todo tipo de contratos y obtener préstamos con personas o entidades públicas o privadas. Podrá 

rendir cualquier clase de fianzas y garantías en favor de accionistas o extraños, siempre y cuando por ello perciba una retribución 

de Índole económico, Igualmente podrá dar y recibir la propiedad fiduciaria, para lo cual podrá celebrar todo tipo de contrato de 

fideicomiso. Quinto: Su capital social es la suma de DOCE MIL COLONES representado por CIENTO VEINTE acciones 

comunes y nominativas de cien colones cada una, suscritas y pagadas por los comparecientes en partes iguales. Aportes 

que el suscrito Notario da fe con vista en dos letras de cambio vencederas a la vista y debidamente endosadas a favor de la 

sociedad, de lo que doy fe por haberlas tenido a la vista. Podrán emitirse títulos representativos de una o varias acciones, que 

serán firmadas por el Presidente. Sexto: La sociedad será administrada por una Junta Directiva de tres miembros, siendo estos 

PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO. Le corresponde al PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO la 

representación judicial y extrajudicial de la compañía, quienes tendrán facultades de Apoderados Generalísimos sin Límite 

de Suma, actuando de manera individual, conforme al artículo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil. Dichos 

apoderados, podrán abrir en nombre de la sociedad una o más cuentas bancarias, sean en colones o en cualquier moneda 

    

extranjera, y en cualquier banco del Sistema Bancario Nacional, Público o Privado, o en el extranjero, De igual forma, 

IGNACIO MIGUEL BEIRUTE GAMBOA 

108460313
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Agente Residente, al Licenciado CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ, casado en primeras nupcias, Abogado, vecino de 

Pozos, Santa Ana, Condominio Vía Nova, casa número cuarenta y portador de fa cédula de identidad número uno-novecientos 

veintisiete-quinientos veinticuatro, quien fiene su oficina abierta en San José, Santa Ana, de la Cruz Roja, cien metros norte 

en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS, quien acepta el cargo. Es todo. Expido un primer testimonio para la parte 

interesada. Leido lo escrito alos otorgantes manifiestan su aprobación y firmamos en San José, a las quince horas del dieciocho 

de Octubre del año dos mil dieciocho. ILEGIBLE---ILEGIBLE---- ILEGIBLE-. LO ANTERIOR ES COPIA EXACTA DE LA 

ESCRITURA NUMERO CIENTO TREINTA Y DOS, VISIBLE AL FOLIO CIENTO UNO VUELTO, DEL TOMO VEINTE DE 

MI PROTOCOLO. CONFRONTADA QUE FUE CON SU ORIGINAL ANTE LOS COMPARECIENTES DICHOS, 

RESULTO CONFORME Y LA EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE FIRMARSE LA MATRIZ. 

  

IGNACIO MIGUEL BEIRUTE GAMBOA 
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https: //crearempresa.go.cr/cfmx/gd/catalogos/testimoniofrm.cfm?E 

JAZMIN ABIGAIL GONZALEZ VARGAS 0201131520 TESORERO 
 ALEXIS MONGE BARBOZA 113400520 * FISCAL Y 
¡ CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ 109270524 AGENTE RESIDENTE 22) * 
  

  

  

  

  

    
  

  

¡Enteros 

| Número Entero Self Año Agencia Monto : 

¿ | 28668403 9 2018 000108- BCR SERV BANCA ELECTRONICA 57,472.21 : 

: | Edicto 

: | Mediante escritura otorgada ante esta Notaría a z las 15 horas 00 minutos del 18 de Octubre delaf año o 2018, se constituyó la sociedad 

: : denominada AROMATIC CACAO HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA. San José, 22 de Octubre del 2018.-Lic. IGNACIO MIGUEL BEIRUTE 
: i : GAMBOA, Notario 

  

: Autorizaciones de Pago 
  

  

  

: Número Monto Número de Tarjeta 

: 066388 14,580.00 x000RV0I000E55 74 

ANTERIOR 

; *El Registro realizará la asignación de citas de presentación y calificación del documento los días hábiles con horario de 

l Lunes a Viernes de 08:00 am a las 03:00 pm. 

    22/10/2018 10: 
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+1. País: Costa Rica 
(Country — Pays:) 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Código: ACDQ253VSDM 
(Code — Code:) A-1

1 
05
47
26
3 

El presente documento público 
(This public document — Le présent acte public) 

2. Ha sido firmado por: Anthony Garcia Blanco 
(Has been signed by —- A été signé par) 

3. Actuando en calidad de: Certificador de Registro 
(Acting in the capacity of — Agissant en qualité de: _ 

4. Lleva el sellofestampilla de: Dirección Nacional de Notariado 
(Bears the seal/stamp of — Est revétu du sceaufimbre de:) 

Certificado 
(Certified — Attesté) 

5. En: 6. El: 23/10/2018 
(On — Le:) 

San José, Costa Rica 
(At-A:) , 

7. Por: Ivannia.Espinoza Rodriguez , Oficial de Autenticaciones 
(By — Par:) Ministry of Foreign Affairs — Ministére des Affaires Étrangéres 

  

9. Selio: 
(Seat - Sceau:) “KSighature — Signature:) 

  

Nombre dél fítutar: AROMATIC CACAO HOLDING SOCIEDAD ANONIMA 
(Name of the holder of document — Norn du titulaire:) 

Tipo de documento: Autenticación de firma de Notario Público 
(Type of document -* Type de docúment:)  " " * , Dos 

Número de Folios: 6 
(Number of pages — Nombre de pages authentifiées:) 

Cette apostille / legalization ne Esta apostilla / Jegalización sólo 
certifica la autenticidad de la 
firma, la capacidad “del 

signatario y el selló 9: timbre 
que ostenta. Ésta no.certifica el 

contenido del documento para 

el cual se expidió, 

-This apostille / legalization only 
certifies the 'signature,-- the 
capacity of the signer. and the 
seal or stamp it bears. lt does 
not certify the content of the 
document for - which ¡i was 

issued. 

certifie que la signature, la 

qualité en laquelle le signataire 
de Vacte a agi, et le sceau ou 

timbre dont cet acte est revétu. 

Ellene certifie pas le contenu-du 

document pour lequel elle a été 

émise. 

La autenticidad.de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 

apostille / legalization may be verified at: - Vauthenticité de cette apostille / legalization peut étre   
  

      

vérifiée sur: http://www.rree.go.cr 

T
R
A
B
A
 

T
O
A
L
O
E
S
 

E
S
A
S
 

da 
TE
L:
 
02

0 
LIS

TO 
fa
 

279
 

T
O
G
O
 

33 
0 

Di
d,
 
Fo
co
 
1
9
4
7
 

Co
d,
 
Za
nc
o 

15





DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
300735943830 U8 

  

QMDNN 
Dirección Noctonel de Notariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
  

LICDA. NATALIA MARÍA ARIAS ARAYA, FUNCIONARIA 
AUTORIZADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que 
la FIRMA del (de la) Notario(a) Público(a) CHRISTIAN GARNIER 
FERNANDEZ, CÉDULA 109270524, . CARNÉ NÚMERO 
19385, es similar a la que se encuentra registrada en el Registro 
Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha en que el 
(la) Notario (a) expidió el documento. adjunto, se encontraba 
habilitado (a) para el ejercicio del' hotariadó. ADVERTENCIAS DE 
NULIDAD _Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los 
folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de liga o 
unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, la razón 
de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni 
prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o 
legitimidad del documento adjunto ni de su contenido, así como 
tampoco de la solvencia tributaria relacionada directa oO 
indirectamente con dicho documento, por consiguiente 
tampoco implica_aval_ni responsabilidad _alguna de la Dirección 
Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide, todo lo cual 
es responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); Asimismo, no 
enerva las acciones administrativas y disciplinarias que contra el 
(la) Notario (a) correspondan, derivadas de irregularidades 
notariales advertidas o que se llegaran a advertir con 
posterioridad. -ES CONFORMIE.- San Pedro de Montes de Oca, a 

las ocho horas y treinta y nueve minutos del veinticinco de 
octubre del dos mil dieciocho. Se agregan y cancelan los 
timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 

| A An 
— / Ul 

5 j 

icda, Natalia ih Arias Araya 
unciónaria Autorizada 

Res. No. RE-DE-DNN-032-2016 

    

   
      

  

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio 

A, 5” piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 

DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
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CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ, NOTARIO PUBLICO CON OFICINA ABIERTA EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ, SANTA 

ANA, PLAZA MURANO, ADVICE LEGAL STUDIO, CON CARNÉ DEL COLEGIO DE ABOGADOS NÚMERO DIECINUEVE 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO, CERTIFICA EN LO CONDUCENTE Y BAJO SU RESPONSABILIDAD DE 

CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO CIENTO DIEZ DEL CÓDIGO NOTARIAL LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: Con vista de la inscripción practicada en el Registro de Personas Jurídicas del Registro Público bajo tas citas tomo 

dos mil dieciocho, asiento seiscientos cuarenta y dos mil quinientos setenta, se encuentra inscrita y vigente la sociedad 

AROMATIC CACAO HOLDING, SOCIEDAD ANONIMA, (la “Compañía”) titular de la cédula de persona jurídica número número 

tres- ciento uno-setecientos sesenta y nueve mil trescientos sesenta y ocho, con domicilio social en la provincia de Provincia de 

San José, Santa Ana, de la Cruz Roja, doscientos metros norte en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS. SEGUNDO: La 

; sociedad será administrada por una Junta Directiva de tres miembros, siendo estos PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO. Le 

Jesponde al PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO la representación judicial y extrajudicial de la compañía, quienes 
y A 

irán facultades de Apoderados Generalísimos sin Límite de Suma, actuando de manera individual, conforme al artículo mil 

    

E 

3 

Cecientos cincuenta y tres del Código Civil. Dichos apoderados, podrán abrir en nombre de la sociedad una o más cuentas 

bancarias, sean en colones o en cualquier moneda extranjera, y en cualquier banco del Sistema Bancario Nacional, Público o 

Privado, o en el extranjero, De igual forma, podrán sustituir su poder en todo o en parte, revocar sustituciones y hacer otras de 

nuevo, reservándose o no su ejercicio, así como otorgar toda clase de poderes generales, judiciales, generalísimos o especiales 

y revocar tales poderes TERCERO: La Junta Directiva, Fiscal y Agente residente, se éncuentran organizados de la siguiente 

manera: Presidente: el señor LUIS ALFONSO GONZALEZ OÑA, de nacionalidad ecuatoriana, casado en primeras nupcias, 

Agricultor, vecino de Ecuador, Calle E S/N y Av. La Prensa cero dos cero uno cero uno Guaranda, Provincia Bolívar, portador del 

pasaporte de su país número cero siete cero dos uno ocho nueve siete tres nueve; Secretario: el señor ANTONIO MATEO 

GONZALEZ VARGAS, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, vecino de Ecuador, Calle E S/N y Av. La Prensa cero dos cero uno cero 

uno Guaranda, Provincia Bolívar, portador del pasaporte de su país número cero dos cero dos uno uno uno cinco cinco cinco; 

Tesorero: la señora JAZMIN ABIGAIL GONZALEZ VARGAS, de nacionalidad ecuatoriana, soltera, vecina de Ecuador, Calle E S/N 

y Av. La Prensa cero dos cero uno cero uno Guaranda, Provincia Bolivar, portador del pasaporte de su país número cero dos cero dos 

uno tres uno cinco dos cero; Fiscal: el señor ALEXIS MONGE BARBOZA, casado en primeras nupcias, Abogado, vecino de San 

José, San Antonio de Desamparados, Residencial El Solar, Casa cinco-C, portador de la cédula de identidad número uno-mil 

trescientos cuarenta-quinientos veinte; Agente Residente: al Licenciado CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ, casado en 

primeras nupcias, Abogado, vecino de Pozos, Santa Ana, Condominio Vía Nova, casa número cuarenta y portador de la cédula de 

identidad número uno—novecientos veintisietequinientos veinticuatro, quien tiene su oficina abierta en San José, Santa Ana, de la 

> Roja, cien metros norte en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS, CUARTO: El capital social de la Compañía es la 

7 
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Guaranda, 20 de mayo de 2019 

NOTA DE CESIÓN 

La señorita SAMY STEFANÍA SÁNCHEZ GONZÁLEZ es titular del derecho de dominio de 
treinta (30) acciones de Aromas y Sabores del Ecuador AROMACACAO S.A. 

La compañía AROMAS Y SABORES DEL ECUADOR AROMACACAO CIA. LTDA. fue 
creada al amparo de las leyes de la República de Ecuador, mediante escritura pública 

celebrada en la ciudad de Guayaquil, ante la Notaria Septuagésimo Segunda del Cantón 
Guayaquil, abogada Diana Isabel Tapia Franco, el 7 de diciembre de 2015, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 24 de diciembre del mismo año. 

Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Guayaquil, ante la notaria Vigésimo 
Octava del cantón Guayaquil, abogada Lucrecia Córdova López, de 4 de diciembre de 

2018, se realizó el aumento de capital de la compañía, transformación a compañía 
anónima con razón social AROMAS Y SABORES DEL ECUADOR AROMACACAO 
S.A., cambio de domicilio y reforma integral y codificación del Estatuto Social, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 1 de abril de 2019 
y en el Registro de la Propiedad del cantón Guaranda el 29 de abril de 2019. 

Por este documento, CEDO a favor de la Compañía AROMATIC CACAO HOLDING S.A., 
debidamente representada por el señor Luis Alfonso González Oña, treinta (30) acciones 
nominativas y a la orden. 

AROMATIC CACAO HOLDING S.A., representada por el señor Luis Alfonso González Oña, 
en calidad de CESIONARIA, acepto la cesión de acciones antes indicada y suscribo 
conjuntamente con la CEDENTE SAMY STEFANÍA SÁNCHEZ GONZÁLEZ, en señal de 
aceptación de la misma. 

  

JON O o 
SAMY STEFANÍA SÁNCHEZ GONZÁLEZ 
cc.034 Y 51434 q 
CEDENTE 

ARO 1C CACAO HOLDING S./ 
CESIONARIO



REPÚBUCAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA O a ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA41 
YCEOUlAaON 

CÉDULA DE aUDADANÍ A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMIzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0 9 1 8 3 7 4 3 4 -9  
APELLI DOS Y NOMOíES^  

SANCHEZ GONZALEZ 

SAMY STEFANI A 

LUGAR DE MAaMI Bf TD 

GUAYAS 

GUAYAQUI L 

BOLI VAR / SAGRARI O/  

FECHA DE l4AaMI ENTC 1992-02-11 

NAaONAUDAD ECUATORI ANA 

Sc/ C MUJER 

ESTADO OVE- SOLTERO 

RRM ADaCEDULADO 

W STRü CaÓl l PROFESI ÓM 

SUPERI OR I NG.CONrA.AUDI TO.CPA 

APELLI DOS Y NOMBRES DEL PADRE 

SANCHEZ ESPI NOZA MARI O TOMAS 

APELUDOS Y NOMBRES DE l A MADRE 

GONZALEZ OÑA JUANA MARI A 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDI CI ÓN 

GUAYAQUI L 

2018-05-31 

FECHA DE EXPI RACI ÓN 

2028-05-31 
CORP. REG. CI VI L DE GUAYAQUI L 

RRMA DEL DI RECTOR 
GENERAL 

FI RMA DEL GOBI ERNO 
SECCI ONAL 

I  D ECU 0 9 1 8 3 7 4 3 4 < 9 4 < < < < < < < < < < < < <  

9 2 0 2 1 1 7 F 2 8 0 5 3 1 3 E C Ü « < < < < < < < < < 6 

S A N C H E Z < 6 0 N Z A L E Z < < S A M Y < S T E F A N I  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M.  c r a m n c A o ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA P B v o T A c i d N 

CilC 

012 -  097 0918374349 
NÚMERO CÉDULA 

SANCHE Z GONZALE Z SAM Y STEFANI A 
APELLIDO S Y NOMBRES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

% L ORO 
PROVINCIA 

ZARUMA 
CANTÓN 

ZARUMA 
PARROQUIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: 



IGNACIO MIGUEL BEIRUTE GAMBOA 
1084603153 

  

- NÚMERO CIENTO TREINTA Y DOS: Ante mi, IGNACIO BEIRUTE GAMBOA, Notario Público con oficina abierta en la 

provincia de San José, Santa Ana, Plaza Murano, octavo piso,oficinas del Bufete ADVICE Legal Studio, comparecen 

ADRIANA SEGURA SALAZAR, soltera, Asistente Legal, vecina de Heredia, San Isidro, del Restaurante Beso, doscientos 

metros al sur, portadora de la cédula de identidad número uno-mil cuatrocientos noventa y cinco-seiscientos ochenta y 

tres, y ALEXIS MONGE BARBOZA, casado en primeras nupcias, Abogado, vecino de San José, San Antonio de 

Desamparados, Residencial El Solar, Casa cinco-C, portador de la cédula de identidad número uno-mil trescientos 

cuarenta-quinientos veinte; Y DICEN: Que vienen a constituir una sociedad de Responsabilidad Limitada que se regirá por las 

  

disposiciones respectivas del Código de Comercio con sus respectivas reformas y por los siguientes Estatutos: Primero: De la 

razón social: Que el nombre de la sociedad es el siguiente: “AROMATIC CACAO HOLDING, SOCIEDAD ANONIMA”, 

siendo un nombre de fantasia, y pudiendo abreviarse su aditamento en “SA”. Segundo: Tendrá domicilio en la Provincia de 

San José, Santa Ána, de la Cruz Roja, doscientos metros norte en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS, con ta facultad 

  

de establecer agencias o sucursales en cualquier lugar de la república ó fuera de ella. Tercero: El plazo social será de cien 

años a partir de hoy. Cuarto: Tendrán como objeto principal los bienes raíces, el comercio general y actividades relacionadas 

con inversiones de todo tipo, incluyendo financieras, representación de casas extranjeras, importación, exportación y 

comercialización de bienes y servicios, así como poder servir como casa matriz de diversas compañías tanto en Costa Rica 

como fuera de ella. Para el cumplimiento de sus fines podrá adquirir, enajenar, dar y tomar bienes muebles e inmuebles en 

arrendamiento, comprar, vender, hipotecar, pignorar y de cualquier manera poseer y disponer de toda clase de bienes muebles 

e inmuebles. Podrá celebrar todo tipo de contratos y obtener préstamos con personas o entidades públicas o privadas. Podrá 

rendir cualquier clase de fianzas y garantías en favor de accionistas o extraños, siempre y cuando por ello perciba una retribución 

de Índole económico, Igualmente podrá dar y recibir la propiedad fiduciaria, para lo cual podrá celebrar todo tipo de contrato de 

fideicomiso. Quinto: Su capital social es la suma de DOCE MIL COLONES representado por CIENTO VEINTE acciones 

comunes y nominativas de cien colones cada una, suscritas y pagadas por los comparecientes en partes iguales. Aportes 

que el suscrito Notario da fe con vista en dos letras de cambio vencederas a la vista y debidamente endosadas a favor de la 

sociedad, de lo que doy fe por haberlas tenido a la vista. Podrán emitirse títulos representativos de una o varias acciones, que 

serán firmadas por el Presidente. Sexto: La sociedad será administrada por una Junta Directiva de tres miembros, siendo estos 

PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO. Le corresponde al PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO la 

representación judicial y extrajudicial de la compañía, quienes tendrán facultades de Apoderados Generalísimos sin Límite 

de Suma, actuando de manera individual, conforme al artículo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil. Dichos 

apoderados, podrán abrir en nombre de la sociedad una o más cuentas bancarias, sean en colones o en cualquier moneda 

    

extranjera, y en cualquier banco del Sistema Bancario Nacional, Público o Privado, o en el extranjero, De igual forma, 

IGNACIO MIGUEL BEIRUTE GAMBOA 

108460313
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Agente Residente, al Licenciado CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ, casado en primeras nupcias, Abogado, vecino de 

Pozos, Santa Ana, Condominio Vía Nova, casa número cuarenta y portador de fa cédula de identidad número uno-novecientos 

veintisiete-quinientos veinticuatro, quien fiene su oficina abierta en San José, Santa Ana, de la Cruz Roja, cien metros norte 

en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS, quien acepta el cargo. Es todo. Expido un primer testimonio para la parte 

interesada. Leido lo escrito alos otorgantes manifiestan su aprobación y firmamos en San José, a las quince horas del dieciocho 

de Octubre del año dos mil dieciocho. ILEGIBLE---ILEGIBLE---- ILEGIBLE-. LO ANTERIOR ES COPIA EXACTA DE LA 

ESCRITURA NUMERO CIENTO TREINTA Y DOS, VISIBLE AL FOLIO CIENTO UNO VUELTO, DEL TOMO VEINTE DE 

MI PROTOCOLO. CONFRONTADA QUE FUE CON SU ORIGINAL ANTE LOS COMPARECIENTES DICHOS, 

RESULTO CONFORME Y LA EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE FIRMARSE LA MATRIZ. 

  

IGNACIO MIGUEL BEIRUTE GAMBOA 
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JAZMIN ABIGAIL GONZALEZ VARGAS 0201131520 TESORERO 
 ALEXIS MONGE BARBOZA 113400520 * FISCAL Y 
¡ CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ 109270524 AGENTE RESIDENTE 22) * 
  

  

  

  

  

    
  

  

¡Enteros 

| Número Entero Self Año Agencia Monto : 

¿ | 28668403 9 2018 000108- BCR SERV BANCA ELECTRONICA 57,472.21 : 

: | Edicto 

: | Mediante escritura otorgada ante esta Notaría a z las 15 horas 00 minutos del 18 de Octubre delaf año o 2018, se constituyó la sociedad 

: : denominada AROMATIC CACAO HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA. San José, 22 de Octubre del 2018.-Lic. IGNACIO MIGUEL BEIRUTE 
: i : GAMBOA, Notario 

  

: Autorizaciones de Pago 
  

  

  

: Número Monto Número de Tarjeta 

: 066388 14,580.00 x000RV0I000E55 74 

ANTERIOR 

; *El Registro realizará la asignación de citas de presentación y calificación del documento los días hábiles con horario de 

l Lunes a Viernes de 08:00 am a las 03:00 pm. 

    22/10/2018 10: 
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+1. País: Costa Rica 
(Country — Pays:) 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Código: ACDQ253VSDM 
(Code — Code:) A-1

1 
05
47
26
3 

El presente documento público 
(This public document — Le présent acte public) 

2. Ha sido firmado por: Anthony Garcia Blanco 
(Has been signed by —- A été signé par) 

3. Actuando en calidad de: Certificador de Registro 
(Acting in the capacity of — Agissant en qualité de: _ 

4. Lleva el sellofestampilla de: Dirección Nacional de Notariado 
(Bears the seal/stamp of — Est revétu du sceaufimbre de:) 

Certificado 
(Certified — Attesté) 

5. En: 6. El: 23/10/2018 
(On — Le:) 

San José, Costa Rica 
(At-A:) , 

7. Por: Ivannia.Espinoza Rodriguez , Oficial de Autenticaciones 
(By — Par:) Ministry of Foreign Affairs — Ministére des Affaires Étrangéres 

  

9. Selio: 
(Seat - Sceau:) “KSighature — Signature:) 

  

Nombre dél fítutar: AROMATIC CACAO HOLDING SOCIEDAD ANONIMA 
(Name of the holder of document — Norn du titulaire:) 

Tipo de documento: Autenticación de firma de Notario Público 
(Type of document -* Type de docúment:)  " " * , Dos 

Número de Folios: 6 
(Number of pages — Nombre de pages authentifiées:) 

Cette apostille / legalization ne Esta apostilla / Jegalización sólo 
certifica la autenticidad de la 
firma, la capacidad “del 

signatario y el selló 9: timbre 
que ostenta. Ésta no.certifica el 

contenido del documento para 

el cual se expidió, 

-This apostille / legalization only 
certifies the 'signature,-- the 
capacity of the signer. and the 
seal or stamp it bears. lt does 
not certify the content of the 
document for - which ¡i was 

issued. 

certifie que la signature, la 

qualité en laquelle le signataire 
de Vacte a agi, et le sceau ou 

timbre dont cet acte est revétu. 

Ellene certifie pas le contenu-du 

document pour lequel elle a été 

émise. 

La autenticidad.de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 
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DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
300735943830 U8 

  

QMDNN 
Dirección Noctonel de Notariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
  

LICDA. NATALIA MARÍA ARIAS ARAYA, FUNCIONARIA 
AUTORIZADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que 
la FIRMA del (de la) Notario(a) Público(a) CHRISTIAN GARNIER 
FERNANDEZ, CÉDULA 109270524, . CARNÉ NÚMERO 
19385, es similar a la que se encuentra registrada en el Registro 
Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha en que el 
(la) Notario (a) expidió el documento. adjunto, se encontraba 
habilitado (a) para el ejercicio del' hotariadó. ADVERTENCIAS DE 
NULIDAD _Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los 
folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de liga o 
unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, la razón 
de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni 
prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o 
legitimidad del documento adjunto ni de su contenido, así como 
tampoco de la solvencia tributaria relacionada directa oO 
indirectamente con dicho documento, por consiguiente 
tampoco implica_aval_ni responsabilidad _alguna de la Dirección 
Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide, todo lo cual 
es responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); Asimismo, no 
enerva las acciones administrativas y disciplinarias que contra el 
(la) Notario (a) correspondan, derivadas de irregularidades 
notariales advertidas o que se llegaran a advertir con 
posterioridad. -ES CONFORMIE.- San Pedro de Montes de Oca, a 

las ocho horas y treinta y nueve minutos del veinticinco de 
octubre del dos mil dieciocho. Se agregan y cancelan los 
timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 

| A An 
— / Ul 

5 j 

icda, Natalia ih Arias Araya 
unciónaria Autorizada 

Res. No. RE-DE-DNN-032-2016 

    

   
      

  

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio 

A, 5” piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 

DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 

EI 00 AO AO IO O POMO ADO AO DO 00 1W1E493855



54
 
p
o
z
 

  

MEE
 

PO
r 
Z
O
 

ES 

IU Seseuid 

          

  

  

S0JuSIOseJ] E 

ues '9sop E 

a In san oun b 

de ay AÁ : 

-01981089 |, á E E 

:Jeng oun Aa 2 
: 100 PSCMAA/ [:dny :1ns SPgusn 1) 

FIVZNOD 3439 Mad uonezyeSa] / apnsode ayas ap ayongusyane/] - 138 payuisa oq Áew uonezyeda] / apysode Ca - 

siyi jo Ágoguayane ayi - :u9s epeoyuaa Jas apand uopezyeBa; / ejpsode ejs9 op peppquamnme el 3 Ñ 

. o ut 
aLodesed o aso fe 

919 eajjo janbaj 4ned quaunop o "panssi “olpidxa as Jeno ¡a co 

Np nuajuos ay sed ayala) aus] sem YU yoym 103 jusunsop eued OJUSUIMop Jap opruajuos La 

“¡ONLY "NI9A91 359 3308 19) JUOP SIQUAA  34y1 jO juajuoo ayi Ájgdeo 30u [e eoygles ou e353 “ejuezso enb pes 

no neaos ay ya 18e e ape ap ssop y “sieequi dulezs 10 [eos  alquia o ojas ja Á ojlejeuñis Lo 

'eIeue ul 341818U8)5 a] ajpenbe; us Ppjyenb ay] pue .JouSis ayi jo Áipedes ¡9p  peppiedes ej “eu 

: ej '“SAmeuñis e anb ayniss 23y “simeusis. ayi segnia9 ej ap pepiopuazne ej eoynie) 

au vonezijeSa¡ / apnsode anag  Ájuo uogeze3a1 / appisode siyj ojos uonezyeBa¡ / ejpusode e153 

JE90A91 Á : . 

£ , ! 

9/ 'oASnu (segunueyine sefed ep anquion — seBed jo J9QUINN) 
7 Z :SO[O4 SP OJSUUINN 

' *OPBAl E 
p Ud  (¡uSuInopp Sp adAy — juguimoop Jo adÁ 1) E 

ODIN OVEJON 3P RBULIL ap uQIDeonusa]ny :OJUSuInoop ap od! L 

seuegueq > 
(Corema np LION —- JUSLUNDOP JO JSPjOY SUI JO SLUEN) 

VININONV aVQaroos DNIGTIOH OVIVO OLLVIVONV “8/0 Jep SIQUION    
   
  

  

   

  

      
AUSIosO, 

y 
: (ameubis — ermeubis) (nesos — Jess) 

/ UEIRD seua 0) :0119S “6 

AA oa JE)... >Q 
ods y 

(osguunu 3 SñOS — 1Squiñu Jepury) 

peparos . 664413 “ON "8 

so/2Dueng Soleyy sep 919 ISJUIA — SEL Ubeso y yO Asi Cue — Ag) L 

SS Sau0o/DeopusImy ap [eoyo * zonbupoy ezou1ds3 PjuuBA] :JOg “Z - 

(87-10) Cy 1) : 

¡81 sel 810Z/0 L9z Ya "9 e9ly EIS0J '9sor ues ¿Uy “G 

VINOYV (8sepy — peymueo). 
Opeoyne) 

jiuu sop 
(ep ajquia/nesos np mess 383 — Jo due)s/¡eos ay) siesg) 

OPeiiejoN 9P ¡2/lOJSEN VOIODAJIJ :9p ed u1e]89/0]/98 9 LA917 "y 

(ep axenb ue juessióy — jo Áypedes eu) ul Bupoy) 

0sIs¡B9y ap JOpeong19o :ep pepyeo ua Opuemoy “e 

/ (ued aubis ajo y — Aq paubis usaq set) 
eÁRIy Seiy BUeÍy BIJelEn :dod Opeuy Opis EH "Z 

| i 

(oyand ajoe juesaud ey — juauunoop ayand sy 1) 

oo!Jand oyuauunsop ajuasad [3 

(sÁed - Águnoo) (:apog — epop) : 
E2y EJS0)) :SIBd "L INLEAZENCON :0b1pog 

(196, esqojoo q np sÁeH 87 ep UOUSALOo) 

/ 3TUNLSOAV 
£ 

OLINI Á SIYOIYADA SANOIDVT3H 20 OIHALSINIM 

VO VISOS 30 VINISNdIH 

E
Y
E
B
1
5
O
0
 

L
v
        
  
 



  

   
e 

  DIREGCH 

    

    

Ez 

109270524 

  

CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ, NOTARIO PUBLICO CON OFICINA ABIERTA EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ, SANTA 

ANA, PLAZA MURANO, ADVICE LEGAL STUDIO, CON CARNÉ DEL COLEGIO DE ABOGADOS NÚMERO DIECINUEVE 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO, CERTIFICA EN LO CONDUCENTE Y BAJO SU RESPONSABILIDAD DE 

CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO CIENTO DIEZ DEL CÓDIGO NOTARIAL LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: Con vista de la inscripción practicada en el Registro de Personas Jurídicas del Registro Público bajo tas citas tomo 

dos mil dieciocho, asiento seiscientos cuarenta y dos mil quinientos setenta, se encuentra inscrita y vigente la sociedad 

AROMATIC CACAO HOLDING, SOCIEDAD ANONIMA, (la “Compañía”) titular de la cédula de persona jurídica número número 

tres- ciento uno-setecientos sesenta y nueve mil trescientos sesenta y ocho, con domicilio social en la provincia de Provincia de 

San José, Santa Ana, de la Cruz Roja, doscientos metros norte en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS. SEGUNDO: La 

; sociedad será administrada por una Junta Directiva de tres miembros, siendo estos PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO. Le 

Jesponde al PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO la representación judicial y extrajudicial de la compañía, quienes 
y A 

irán facultades de Apoderados Generalísimos sin Límite de Suma, actuando de manera individual, conforme al artículo mil 

    

E 

3 

Cecientos cincuenta y tres del Código Civil. Dichos apoderados, podrán abrir en nombre de la sociedad una o más cuentas 

bancarias, sean en colones o en cualquier moneda extranjera, y en cualquier banco del Sistema Bancario Nacional, Público o 

Privado, o en el extranjero, De igual forma, podrán sustituir su poder en todo o en parte, revocar sustituciones y hacer otras de 

nuevo, reservándose o no su ejercicio, así como otorgar toda clase de poderes generales, judiciales, generalísimos o especiales 

y revocar tales poderes TERCERO: La Junta Directiva, Fiscal y Agente residente, se éncuentran organizados de la siguiente 

manera: Presidente: el señor LUIS ALFONSO GONZALEZ OÑA, de nacionalidad ecuatoriana, casado en primeras nupcias, 

Agricultor, vecino de Ecuador, Calle E S/N y Av. La Prensa cero dos cero uno cero uno Guaranda, Provincia Bolívar, portador del 

pasaporte de su país número cero siete cero dos uno ocho nueve siete tres nueve; Secretario: el señor ANTONIO MATEO 

GONZALEZ VARGAS, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, vecino de Ecuador, Calle E S/N y Av. La Prensa cero dos cero uno cero 

uno Guaranda, Provincia Bolívar, portador del pasaporte de su país número cero dos cero dos uno uno uno cinco cinco cinco; 

Tesorero: la señora JAZMIN ABIGAIL GONZALEZ VARGAS, de nacionalidad ecuatoriana, soltera, vecina de Ecuador, Calle E S/N 

y Av. La Prensa cero dos cero uno cero uno Guaranda, Provincia Bolivar, portador del pasaporte de su país número cero dos cero dos 

uno tres uno cinco dos cero; Fiscal: el señor ALEXIS MONGE BARBOZA, casado en primeras nupcias, Abogado, vecino de San 

José, San Antonio de Desamparados, Residencial El Solar, Casa cinco-C, portador de la cédula de identidad número uno-mil 

trescientos cuarenta-quinientos veinte; Agente Residente: al Licenciado CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ, casado en 

primeras nupcias, Abogado, vecino de Pozos, Santa Ana, Condominio Vía Nova, casa número cuarenta y portador de la cédula de 

identidad número uno—novecientos veintisietequinientos veinticuatro, quien tiene su oficina abierta en San José, Santa Ana, de la 

> Roja, cien metros norte en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS, CUARTO: El capital social de la Compañía es la 

7 
E pO" 

JO 
N CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ 
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Guaranda, 20 de mayo de 2019 

NOTA DE CESIÓN 

El señor PABLO VINICIO GONZÁLEZ OÑA es titular del derecho de dominio de ochenta y 
dos (82) acciones de Aromas y Sabores del Ecuador AROMACACAO S.A. 

La compañía AROMAS Y SABORES DEL ECUADOR AROMACACAO CIA. LTDA. fue 

creada al amparo de las leyes de la República de Ecuador, mediante escritura pública 

celebrada en la ciudad de Guayaquil, ante la Notaria Septuagésimo Segunda del Cantón 

Guayaquil, abogada Diana Isabel Tapia Franco, el 7 de diciembre de 2015, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 24 de diciembre del mismo año. 

Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Guayaquil, ante la notaria Vigésimo 

Octava del cantón Guayaquil, abogada Lucrecia Córdova López, de 4 de diciembre de 
2018, se realizó el aumento de capital de la compañía, transformación a compañía 

anónima con razón social AROMAS Y SABORES DEL ECUADOR AROMACACAO 
S.A., cambio de domicilio y reforma integral y codificación del Estatuto Social, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 1 de abril de 2019 

y en el Registro de la Propiedad del cantón Guaranda el 29 de abril de 2019. 

Por este documento, CEDO a favor de la Compañía AROMATIC CACAO HOLDING S.A., 

debidamente representada por el señor Luis Alfonso González Oña, ochenta y dos (82) 
acciones nominativas y a la orden 

AROMATIC CACAO HOLDING S.A., representada por el señor Luis Alfonso González Oña, 
en calidad de CESIONARIA, acepto la cesión de acciones antes indicada y suscribo 
conjuntamente con el CEDENTE PABLO VINICIO GONZÁLEZ OÑA, en señal de aceptación 

de la misma. 

Ar A, 4 
PABLO VINICIO GONZÁLEZ OÑA 
cc. OY0Y LUIS 
CEDENTE 

W 
AROMATIC CACAO HOLDING S.A. 
CESIONARIO 
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IGNACIO MIGUEL BEIRUTE GAMBOA 
1084603153 

  

- NÚMERO CIENTO TREINTA Y DOS: Ante mi, IGNACIO BEIRUTE GAMBOA, Notario Público con oficina abierta en la 

provincia de San José, Santa Ana, Plaza Murano, octavo piso,oficinas del Bufete ADVICE Legal Studio, comparecen 

ADRIANA SEGURA SALAZAR, soltera, Asistente Legal, vecina de Heredia, San Isidro, del Restaurante Beso, doscientos 

metros al sur, portadora de la cédula de identidad número uno-mil cuatrocientos noventa y cinco-seiscientos ochenta y 

tres, y ALEXIS MONGE BARBOZA, casado en primeras nupcias, Abogado, vecino de San José, San Antonio de 

Desamparados, Residencial El Solar, Casa cinco-C, portador de la cédula de identidad número uno-mil trescientos 

cuarenta-quinientos veinte; Y DICEN: Que vienen a constituir una sociedad de Responsabilidad Limitada que se regirá por las 

  

disposiciones respectivas del Código de Comercio con sus respectivas reformas y por los siguientes Estatutos: Primero: De la 

razón social: Que el nombre de la sociedad es el siguiente: “AROMATIC CACAO HOLDING, SOCIEDAD ANONIMA”, 

siendo un nombre de fantasia, y pudiendo abreviarse su aditamento en “SA”. Segundo: Tendrá domicilio en la Provincia de 

San José, Santa Ána, de la Cruz Roja, doscientos metros norte en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS, con ta facultad 

  

de establecer agencias o sucursales en cualquier lugar de la república ó fuera de ella. Tercero: El plazo social será de cien 

años a partir de hoy. Cuarto: Tendrán como objeto principal los bienes raíces, el comercio general y actividades relacionadas 

con inversiones de todo tipo, incluyendo financieras, representación de casas extranjeras, importación, exportación y 

comercialización de bienes y servicios, así como poder servir como casa matriz de diversas compañías tanto en Costa Rica 

como fuera de ella. Para el cumplimiento de sus fines podrá adquirir, enajenar, dar y tomar bienes muebles e inmuebles en 

arrendamiento, comprar, vender, hipotecar, pignorar y de cualquier manera poseer y disponer de toda clase de bienes muebles 

e inmuebles. Podrá celebrar todo tipo de contratos y obtener préstamos con personas o entidades públicas o privadas. Podrá 

rendir cualquier clase de fianzas y garantías en favor de accionistas o extraños, siempre y cuando por ello perciba una retribución 

de Índole económico, Igualmente podrá dar y recibir la propiedad fiduciaria, para lo cual podrá celebrar todo tipo de contrato de 

fideicomiso. Quinto: Su capital social es la suma de DOCE MIL COLONES representado por CIENTO VEINTE acciones 

comunes y nominativas de cien colones cada una, suscritas y pagadas por los comparecientes en partes iguales. Aportes 

que el suscrito Notario da fe con vista en dos letras de cambio vencederas a la vista y debidamente endosadas a favor de la 

sociedad, de lo que doy fe por haberlas tenido a la vista. Podrán emitirse títulos representativos de una o varias acciones, que 

serán firmadas por el Presidente. Sexto: La sociedad será administrada por una Junta Directiva de tres miembros, siendo estos 

PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO. Le corresponde al PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO la 

representación judicial y extrajudicial de la compañía, quienes tendrán facultades de Apoderados Generalísimos sin Límite 

de Suma, actuando de manera individual, conforme al artículo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil. Dichos 

apoderados, podrán abrir en nombre de la sociedad una o más cuentas bancarias, sean en colones o en cualquier moneda 

    

extranjera, y en cualquier banco del Sistema Bancario Nacional, Público o Privado, o en el extranjero, De igual forma, 

IGNACIO MIGUEL BEIRUTE GAMBOA 

108460313
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IGNACIO MIGUEL BEIRUTE GAMBOA 
1084603153 

  

Agente Residente, al Licenciado CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ, casado en primeras nupcias, Abogado, vecino de 

Pozos, Santa Ana, Condominio Vía Nova, casa número cuarenta y portador de fa cédula de identidad número uno-novecientos 

veintisiete-quinientos veinticuatro, quien fiene su oficina abierta en San José, Santa Ana, de la Cruz Roja, cien metros norte 

en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS, quien acepta el cargo. Es todo. Expido un primer testimonio para la parte 

interesada. Leido lo escrito alos otorgantes manifiestan su aprobación y firmamos en San José, a las quince horas del dieciocho 

de Octubre del año dos mil dieciocho. ILEGIBLE---ILEGIBLE---- ILEGIBLE-. LO ANTERIOR ES COPIA EXACTA DE LA 

ESCRITURA NUMERO CIENTO TREINTA Y DOS, VISIBLE AL FOLIO CIENTO UNO VUELTO, DEL TOMO VEINTE DE 

MI PROTOCOLO. CONFRONTADA QUE FUE CON SU ORIGINAL ANTE LOS COMPARECIENTES DICHOS, 

RESULTO CONFORME Y LA EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE FIRMARSE LA MATRIZ. 

  

IGNACIO MIGUEL BEIRUTE GAMBOA 

—— 0800.00 0 O DO O 0 UA o aroomta Bra ne 
10846 .0.3 1 3
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https: //crearempresa.go.cr/cfmx/gd/catalogos/testimoniofrm.cfm?E 

JAZMIN ABIGAIL GONZALEZ VARGAS 0201131520 TESORERO 
 ALEXIS MONGE BARBOZA 113400520 * FISCAL Y 
¡ CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ 109270524 AGENTE RESIDENTE 22) * 
  

  

  

  

  

    
  

  

¡Enteros 

| Número Entero Self Año Agencia Monto : 

¿ | 28668403 9 2018 000108- BCR SERV BANCA ELECTRONICA 57,472.21 : 

: | Edicto 

: | Mediante escritura otorgada ante esta Notaría a z las 15 horas 00 minutos del 18 de Octubre delaf año o 2018, se constituyó la sociedad 

: : denominada AROMATIC CACAO HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA. San José, 22 de Octubre del 2018.-Lic. IGNACIO MIGUEL BEIRUTE 
: i : GAMBOA, Notario 

  

: Autorizaciones de Pago 
  

  

  

: Número Monto Número de Tarjeta 

: 066388 14,580.00 x000RV0I000E55 74 

ANTERIOR 

; *El Registro realizará la asignación de citas de presentación y calificación del documento los días hábiles con horario de 

l Lunes a Viernes de 08:00 am a las 03:00 pm. 

    22/10/2018 10: 

A e A A e AAAPAÁ o A
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+1. País: Costa Rica 
(Country — Pays:) 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Código: ACDQ253VSDM 
(Code — Code:) A-1

1 
05
47
26
3 

El presente documento público 
(This public document — Le présent acte public) 

2. Ha sido firmado por: Anthony Garcia Blanco 
(Has been signed by —- A été signé par) 

3. Actuando en calidad de: Certificador de Registro 
(Acting in the capacity of — Agissant en qualité de: _ 

4. Lleva el sellofestampilla de: Dirección Nacional de Notariado 
(Bears the seal/stamp of — Est revétu du sceaufimbre de:) 

Certificado 
(Certified — Attesté) 

5. En: 6. El: 23/10/2018 
(On — Le:) 

San José, Costa Rica 
(At-A:) , 

7. Por: Ivannia.Espinoza Rodriguez , Oficial de Autenticaciones 
(By — Par:) Ministry of Foreign Affairs — Ministére des Affaires Étrangéres 

  

9. Selio: 
(Seat - Sceau:) “KSighature — Signature:) 

  

Nombre dél fítutar: AROMATIC CACAO HOLDING SOCIEDAD ANONIMA 
(Name of the holder of document — Norn du titulaire:) 

Tipo de documento: Autenticación de firma de Notario Público 
(Type of document -* Type de docúment:)  " " * , Dos 

Número de Folios: 6 
(Number of pages — Nombre de pages authentifiées:) 

Cette apostille / legalization ne Esta apostilla / Jegalización sólo 
certifica la autenticidad de la 
firma, la capacidad “del 

signatario y el selló 9: timbre 
que ostenta. Ésta no.certifica el 

contenido del documento para 

el cual se expidió, 

-This apostille / legalization only 
certifies the 'signature,-- the 
capacity of the signer. and the 
seal or stamp it bears. lt does 
not certify the content of the 
document for - which ¡i was 

issued. 

certifie que la signature, la 

qualité en laquelle le signataire 
de Vacte a agi, et le sceau ou 

timbre dont cet acte est revétu. 

Ellene certifie pas le contenu-du 

document pour lequel elle a été 

émise. 

La autenticidad.de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 

apostille / legalization may be verified at: - Vauthenticité de cette apostille / legalization peut étre   
  

      

vérifiée sur: http://www.rree.go.cr 
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DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
300735943830 U8 

  

QMDNN 
Dirección Noctonel de Notariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
  

LICDA. NATALIA MARÍA ARIAS ARAYA, FUNCIONARIA 
AUTORIZADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que 
la FIRMA del (de la) Notario(a) Público(a) CHRISTIAN GARNIER 
FERNANDEZ, CÉDULA 109270524, . CARNÉ NÚMERO 
19385, es similar a la que se encuentra registrada en el Registro 
Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha en que el 
(la) Notario (a) expidió el documento. adjunto, se encontraba 
habilitado (a) para el ejercicio del' hotariadó. ADVERTENCIAS DE 
NULIDAD _Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los 
folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de liga o 
unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, la razón 
de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni 
prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o 
legitimidad del documento adjunto ni de su contenido, así como 
tampoco de la solvencia tributaria relacionada directa oO 
indirectamente con dicho documento, por consiguiente 
tampoco implica_aval_ni responsabilidad _alguna de la Dirección 
Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide, todo lo cual 
es responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); Asimismo, no 
enerva las acciones administrativas y disciplinarias que contra el 
(la) Notario (a) correspondan, derivadas de irregularidades 
notariales advertidas o que se llegaran a advertir con 
posterioridad. -ES CONFORMIE.- San Pedro de Montes de Oca, a 

las ocho horas y treinta y nueve minutos del veinticinco de 
octubre del dos mil dieciocho. Se agregan y cancelan los 
timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 

| A An 
— / Ul 

5 j 

icda, Natalia ih Arias Araya 
unciónaria Autorizada 

Res. No. RE-DE-DNN-032-2016 

    

   
      

  

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio 

A, 5” piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 

DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 

EI 00 AO AO IO O POMO ADO AO DO 00 1W1E493855
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CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ, NOTARIO PUBLICO CON OFICINA ABIERTA EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ, SANTA 

ANA, PLAZA MURANO, ADVICE LEGAL STUDIO, CON CARNÉ DEL COLEGIO DE ABOGADOS NÚMERO DIECINUEVE 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO, CERTIFICA EN LO CONDUCENTE Y BAJO SU RESPONSABILIDAD DE 

CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO CIENTO DIEZ DEL CÓDIGO NOTARIAL LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: Con vista de la inscripción practicada en el Registro de Personas Jurídicas del Registro Público bajo tas citas tomo 

dos mil dieciocho, asiento seiscientos cuarenta y dos mil quinientos setenta, se encuentra inscrita y vigente la sociedad 

AROMATIC CACAO HOLDING, SOCIEDAD ANONIMA, (la “Compañía”) titular de la cédula de persona jurídica número número 

tres- ciento uno-setecientos sesenta y nueve mil trescientos sesenta y ocho, con domicilio social en la provincia de Provincia de 

San José, Santa Ana, de la Cruz Roja, doscientos metros norte en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS. SEGUNDO: La 

; sociedad será administrada por una Junta Directiva de tres miembros, siendo estos PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO. Le 

Jesponde al PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO la representación judicial y extrajudicial de la compañía, quienes 
y A 

irán facultades de Apoderados Generalísimos sin Límite de Suma, actuando de manera individual, conforme al artículo mil 

    

E 

3 

Cecientos cincuenta y tres del Código Civil. Dichos apoderados, podrán abrir en nombre de la sociedad una o más cuentas 

bancarias, sean en colones o en cualquier moneda extranjera, y en cualquier banco del Sistema Bancario Nacional, Público o 

Privado, o en el extranjero, De igual forma, podrán sustituir su poder en todo o en parte, revocar sustituciones y hacer otras de 

nuevo, reservándose o no su ejercicio, así como otorgar toda clase de poderes generales, judiciales, generalísimos o especiales 

y revocar tales poderes TERCERO: La Junta Directiva, Fiscal y Agente residente, se éncuentran organizados de la siguiente 

manera: Presidente: el señor LUIS ALFONSO GONZALEZ OÑA, de nacionalidad ecuatoriana, casado en primeras nupcias, 

Agricultor, vecino de Ecuador, Calle E S/N y Av. La Prensa cero dos cero uno cero uno Guaranda, Provincia Bolívar, portador del 

pasaporte de su país número cero siete cero dos uno ocho nueve siete tres nueve; Secretario: el señor ANTONIO MATEO 

GONZALEZ VARGAS, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, vecino de Ecuador, Calle E S/N y Av. La Prensa cero dos cero uno cero 

uno Guaranda, Provincia Bolívar, portador del pasaporte de su país número cero dos cero dos uno uno uno cinco cinco cinco; 

Tesorero: la señora JAZMIN ABIGAIL GONZALEZ VARGAS, de nacionalidad ecuatoriana, soltera, vecina de Ecuador, Calle E S/N 

y Av. La Prensa cero dos cero uno cero uno Guaranda, Provincia Bolivar, portador del pasaporte de su país número cero dos cero dos 

uno tres uno cinco dos cero; Fiscal: el señor ALEXIS MONGE BARBOZA, casado en primeras nupcias, Abogado, vecino de San 

José, San Antonio de Desamparados, Residencial El Solar, Casa cinco-C, portador de la cédula de identidad número uno-mil 

trescientos cuarenta-quinientos veinte; Agente Residente: al Licenciado CHRISTIAN GARNIER FERNANDEZ, casado en 

primeras nupcias, Abogado, vecino de Pozos, Santa Ana, Condominio Vía Nova, casa número cuarenta y portador de la cédula de 

identidad número uno—novecientos veintisietequinientos veinticuatro, quien tiene su oficina abierta en San José, Santa Ana, de la 

> Roja, cien metros norte en Plaza Murano, Octavo Piso, Oficinas ALS, CUARTO: El capital social de la Compañía es la 
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